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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cnstina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A* R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS, AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN;

Excmo. Sr.: La Sala de l o  Contencioso de ese alto  
Cuerpo ha consultado á este Ministerio- en ^ / . ^ e  .Mayo 
próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala délo  Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D . Juan Cruz González, en nombre propio, 
contra la Real orden expedidapor -el M nisteM oed^ 
cargo de Y. E. en 10 de Noviembre d e -1879, que deses
timó el recurso de alzada propuesto por el interesado, y 
confirmó el acuerdo de la Dirección general de Contribu
ciones de 7 de Junio de igual año, declarando nula y de 
ningún valor ni efecto la subasta celebrada en Sapqda.del 
Rio de los bienes de la capellanía del Cura Lobo:

Resulta que instruido en la Administración económica 
de Cuenca expediente ejecutivo de apremio para el cobro 
de descubiertos de contribucitnes -contra los bienes que 
constituían la capellanía titulada,, del Cura Lobo, sitos en 
Saceda del Rio, se procedió á su venta en pública, subasta, 
la cual tuvo lugar en 6 de Setiembre de 1878; y por acuer
dos de la misma Administración de 1,° y 17 de Marzo 
de 1879 fué declarada válida, adjudicándose los bienes á 
D. Juan Cruz González:

QueD. Manuel Cejalvo, adm inistrador de los referidos 
bienes,, que decia pertenecer en propiedad á ; B. Santiago, 
del mismo apellido, acudió en alzada ante la Dirección ge
neral fde Contribuciones solicitando que se declararan 
nulos los acuerdos de la Administración, porque en 5 de 
Setiembre de 1878 habia consignado Cejalvo en la Dele
gación del Banco en Cuenca el débito reclamado, y por
que ninguna de las providencias del expediente de apremio 
habia sido notificada al propietario de las fincas:

Que comprobados los hechos por orden de la Dirección 
general de Contribuciones de 7 de Junio de 1879, fueron 

''revocados los acuerdos del Jefe económico de 1:.° y 17 de 
Marzo del mismo año de 1879, y se declaró nula la subasta 
celebrada por D. Juan  Cruz González, comprador de las 
fincas; presentó recurso ante el Ministerio contra lo re 
suelto por la Dirección, alegando hallarse en litigio la de- 
d axacion  del derecho de propiedad, y que las notificacio
nes de las providencias recaídas en el expediente fueron 
notificadas al colono:

Que* nróvio informe de la Asesoría, Dirección general, 
recayó la' Real orden de 10 de Noviembre de 1879 ah prin
cipio ex trac tada, que confirmó la orden de la Dirección, 
teniendo p a ra  ello en cuenta que no resultaban rebatidos 
ninguno''de los fundamentos sobre que se apoyaba:

Que D .Juan  Cruz González, en nombre propio, presentó 
demanda en via contenciosa contra la anterior Real orden, 
aduciendo los fundam entos de derecho que estimó perti
nentes á. su propósito" fia que fuera derogada, y declarada

en su lugar válida la subasta con todas sus consecuencias:
Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is

cal de S. M., fué de parecer de que no debia de ser adm i
tida porque al declarar la Adm inistración nulo el expe
diente- ejecutivo de apremio, al cual se refería la Real or
den reclam ada, habia obrado en v irtud de facultades 
que le son éxclúsivamente propias; y el actor, que no fué 
parte en el expediente, carecía de derecho para  contra
r ia re n  vía contenciosa aquel acuerdo, cuya conveniencia 
sólo discrecionalmente podia apreciar la Adm inistración 
activa. ■ L : '

Visto el arf. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados eñ sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que sea definitiva y cause estado, podrán re 
cu rrir  contra la misma presentando demanda en via con
tenciosa: . ■ ’ Y ' "  .

Visto el art. l.° de la ley de 19. de; Julio de 1869, el 
mismo artícu lo  de la instrucción d.e dé Diciembre de 
igual año, y  el art. 9.° de la ley de 2¡5 de Junio de .1876, 
que. declaran ser meramente adm inistrativos ios/procedi
mientos para la cobranza de contribuciones y créditos de
finitivamente liquidados á favor de la Hacienda, y a u to r i- ' 
zan el apremio, gubernativo contra los morosos ó deudores 
á la Hacienda:
í Considerando: * '
/ 1.° Que en yirtud de lo prescito., en las disposiciones 
|itM as,nsóíó á la Administración activa corresponde en
ten d erán  Lo concerniente á lá 'cobránza" dé las; contri
buciones, así como sobre los medios coercitivos para  rea
lizarla:
í £.° Que por causa de los vicios de nulidad que entra
ñaba el expediente de apremio gubernativo de que se 
tra ta , se interpuso reclamación ante la Dirección general 
de Contribuciones, y el acuerdo que en el ejercicio de sus 
facultades de suprem a inspección y vigilancia dictó el 
expresado centro y confirmó el Ministerio de Hacienda, 
declarando la nulidad de la subasta, no pudo causar agra
vio al derecho del comprador, porque para  que se enten
diera consumado el contrato de venta era indispensa
ble que s e ‘hubiera desestimado la reclamación in ter
puesta, durante cuya susíanciacion quedaron en suspenso 
los derechos qué de la venta pudieran derivarse:

8.° Que em el presente caso falta la preexistencia del 
derecho legítimamente constituido que la Real órelen haya 
podido lastim ar;

La Sala, de conform idad-con el parecer del Fiscal 
de S. M.!, entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.» ; :

Y conformándose S-. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid M  de Junio de 1881.

JOAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado. ■

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  O R D E N E S .

Pasado á inform e de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Coiros, que fué deciretada por V. S .,h á  emitido 
en 10 del actual el-siguiente dictámen:  ̂ '

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente - 
adjunto, relativo á la suspensión del A yuntam iento de

Coirós y destitución de su Secretario, decretada por el Go
bernador de la Coruña.

Resulta que al practicar la visita el Delegado que se 
nombró al efecto, no se presentaron el Alcalde, los Tenien
tes, ni los demás Concejales á pesar de haber sido reque
ridos tres veces, y que el Secretario se negó á firm ar el 
acta, ocultándose después.

Conceptuando el Gobernador que esta desobediencia 
pasiva constituia desobediencia grave á su Autoridad, 
tomó la resolución que queda indicada, y encargó al Ayun
tamiento interino que depurase las faltas en que habia 
incurrido el suspenso, así como lo que /adeudaba al E sta
do y á la provincia.

Con posterioridad al recibo del expediente se ha remi
tido copia del resultado de la visita practicada en el A r
chivo y en la Secretaría5 por el Ayuntamiento interino, de 
la que resulta que n®. existen actas de arqueo, ni libros 
de intervención de caudales: que en los repartim ientos de 
inmuebles y en el de corisúmos aparecen  alteradas en be
neficio de les Concejales suspensosdas cuotas que en otros 
años satisfacían, sin que se justifique la causa: que en el 
censo electoral hay incluidas personas que no debian es
tarlo; y que no consta que las listas fuesen expuestas al 
p ublico en debida forma.

Visto lo dispuesto en el art. 180, párrafo segundo, de 
la ley municipal, y en las Reales órdenes aclaratorias:

' Considerando que la no comparecencia de todos los 
individuos que formaban el Ayuntam iento de Coirós cons
tituye una desobediencia grave á la orden del Gobernador 
de la provincia para que se facilitasen al Delegado los 
medios de girar su visita:

Considerando que, en cuanto al Secretario, con arreglo 
al párrafo segundo del art. i?A  de la m isma ley, debe ins
tru irse expediente con audiencia suya;

La Sección opina:
1.° Que fué procedente la suspensión del A yuntam ien

to de Coirós, sin embargo de lo cual los Concejales han  
debido volver al ejercicio de sus cargos por haber tra s 
currido el plazo que señala el art. 190 déla ley municipal: 

&.° Que respecto del Secretario, se debe instru ir el ex
pediente que se indica en el cuerpo de este informe.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el .mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia á los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Quesada, decretada por V. S., ‘ con fecha 14 
del actual lia emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de %4¡ 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto elevado á e^e Ministerio por ef Gobernador de 
Jaén al poner en conocimiento de V. E. que en de 
Marzo anterior suspendió en el ejercicio de sus funciones 
á todos los individuos del Ayuntamiento de Quesada.

Las causas que motivaron e^ta medida son, entre otras 
de menor im portancia, que faltaban 59 pesetas 60 cénti
mos en la Caja municipal: que la corporación en 8 de 
Agosto de 1880 autorizó al Alcalde para  que por sí cele
brase contratos con los dueños y arrendadores de los te r
renos que producen esparto: que el de la dehesa de Gua- , 
diana se subastó en favor de un  particu lar , con la condi
ción de que satisfaría £5 céntimos de peseta por cada
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quintal que extrajese; y que no obstante haberse Consig
nado en el presupuesto 1.500 pesetas por este arbitrio, 
sólo produjo 1.250.

Fundóse además el Gobernador para suspender al 
Ayuntamiento en que este adeudaba cantidades á los 
Maestros de Instrucción prim aria: en que no se habia en
tregado al Tesoro público el importe del descuento del 
haber del Secretario; y en que hay indicios de que no se 
acordaba mensualmente la distribución de fondos, porque 
en varias actas de sesiones se leen sobrerraspado las pala
bras «distribución'de fondos,» y con caracteres de haberse 
estampado con posterioridad á la fecha en que se escri
bieron las actas.

La Sección, en vista del proceder de este Ayunta
miento, y ateniéndose á la inteligencia dada en varias 
Reales órdenes á las disposiciones del cap. 2.°, tít. 5.® de 
la ley orgánica municipal, cree que estuvo en su lugar la 
providencia del Gobernador; pero como habiendo tras
currido el plazo de 50 dias que, según el art. 190 de la re
ferida ley puede durar la suspensión gubernativa de los 
Concejales sin que se haya mandado proceder á la forma
ción de causa, los interesados habrán vuelto al ejercicio 
de sus funciones, la misma Sección opina que no procede 
dictar resolución alguna en el fondo, y que se debe orde
nar al Gobernador que adopte las medidas oportunas para 
regularizar la administración local de Quesada; exigiendo, 
si resulta que hay méritos, la responsabilidad á los que 
hayan incurrido en ella.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su raz on. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasad© á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Puebla de Cazalla, decretada por Y. S., con 
fecha 17 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
de Mayo último, la Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Puebla de Cazalla, de
cretada por el Gobernador de Sevilla, cuya Aut®ridad 
mandó también pasar los antecedentes á la Audiencia del 
territorio.

Del instruido por el Delegado nombiudo por el Gober
nador para inspeccionar la Administración de dicha Mu
nicipalidad resulta que, á pesar de las diferentes excita
ciones para que rindiesen las cuentas de los cuatro últi
mos ejercicios, y de las amonestaciones y apercibimientos 
empleados, no ha efectuado este, servicio: que los libros de 
la corporación contienen alteraciones, dando motivo á pre
sumir que pueden ser falsedades: que la Municipalidad ha 
vendido unos pilones sin subasta ni formalidades algunas, y 
sin que haya ingresado en Caja el valor de los mismos: que 
en los repartimientos de la contribución tem to i xal se han 
cometido abus®s de consideración: que eon la rescisión 
del contrato de arriendo de la plaza de abastos se ha co
metido un acto arbitrario: que aparece un completo des
concierto en la Ordenación de pagos hechos sin acuerdo: 
que ha habido distracción y malversación de fondos; y 
por último, que no ha percibido el Tesoro y el Municipio 
las cantidades que debia haber realizado, procedentes de 
lo cobrado por derechos de consumos.

Considerando que algunos de los hechos relacionados, 
no sólo suponen omisiones ó infracciones de ley de que 
pueden resultar graves perjuicios á los intereses que á su 
gestión están encomendados, sino que acaso constituyan 
delitos, cuya averiguación y castigo corresponde á los 
Tribunales ordinarios:

Considerando que la desobediencia que envuelve el 
abandono en que la. Corporación municipal tiene la Ad
ministración del. pueblo, aun después de haber sido amo
nestada y apercibida para que la arreglase, es causa sufi
ciente para decretar la suspensión;

La Sección opina que deben aprobarse las providen
cias del Gobernador, volviendo los Concejales al ejercicio 
de sus funciones por haber espirado el plazo de las sus
pensiones gubernativas si el Tribunal á que el A yunta
miento se halla sometido no ha dictado todavía auto de 
suspensión, y hasta que dicho Tribunal acuerde lo que 
proceda.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. . ..

De Real óruen lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efAetns. nrni inclusión del e\"nediente de sn razón.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Jumo 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación aei 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Santa Cruz de los Cáñamos, decretada por 
Y. S., con fecha 10 del actual ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de los Cáñamos, decretada por el Gobernador de Ciudad- 
Real.

Consta que desde el año 1879, y á consecuencia de apa
recer que de las cuentas del de 1839 resultaba una exis
tencia en el Pósito del pueblo de 53o fanegas 36 cuartillos 
de trigo, y 1.254 rs. 33 cénts. en metálico, se ordenó aL 
Alcalde que rem itiera dichas cuentas, lo que no pudo ha
cer por no existir en el Archivo ni en la Secretaría m u
nicipal, ordenándosele al mismo tiempo que reorganizara 
el Pósito.

Consta también que de la visita practicada resultó que 
no se llevaban en 3l Pósito los libros de intervención, ni 
se hacían k  s u  q i eos ni aparecía relación de deudores.

Y por i it "n i que no se hallaba en el Archivo la cuen
ta  del año Í839, que se rindió, según parece, en 185®. '

El Gobernador, entendiendo que el Ayuntamiento era 
responsable solidariamente del estado del Pósito y de no 
haberlo reorganizado, á pesar de haber sido apercibido y 
multado, suspendió á la corporación municipal y nombró 
otro Ayuntamiento interino.
« El suspenso, en el recurso que ha presentado, sostiene 
que no existe la causa grave necesaria para la medida 
adoptada, puesto que hace años que no existe el Pósito, y 
por tanto no hay fondos ni es necesaria la contabilidad.

Es indudable que no existía en el caso actual causa 
grave para que procediera la suspensión, puesto que era 
imposible que el Ayuntamiento de Santa Cruz de los Cá
ñamos cumpliera las órdenes de la comisión de Pósitos para 
reorganización del de dicho pueblo, dado que no constan 
los deudores al establecimiento, ni puede hacerse respon
sable á la corporación suspensa de la existencia de granos 
y de metálico que resultaba en el año 1839, ó en el de 1852 
en que se dice se rindió la últim a cuenta.

En este concepto, la Sección opina que no fué proce
dente la suspensión del Ayuntamiento de Santa Cruz de. 
los Cáñamos, decretada por el Gobernador de Ciudad- 
Real.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilm o . Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 28 

de Mayo próximo pasado por el Conde de Fabraquer, en 
concepto de concesionario del ferro-carril de Yillalva á 
las Canteras del Berrocal, y la Compañía de los caminos 
de hierro del Norte de E spaia, representada por su Ad
ministrador D. José Pino y su Director D. J. Barat, soli
citando se apruebe la trasferencia de la concesión de 
aquella línea concertada entre los solicitantes en favor de 
la indicada Compañía, según testimonio de la escritura 
otorgada al efecto:

Yisto este documento:
Considerando que hallándose el cedente en plena po

sesión de la concesión de que se trata , ofreciendo por su 
parte la Compañía concesionaria suficiente garantía como 
personalidad jurídica legalmente constituida, concesiona
ria  además de una extensa red de ferro-carriles, no apa
rece inconveniente alguno ni precepto legal que se oponga 
á la cesión solicitada;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la concesión del ferro-carril de Yillalva á 
las Canteras del Berrocal que su actual concesionario Don 
José Muñoz y Gaviria, Conde de Fabraquer, Yizconde de 
San Javier, otorga á favor de la Compañía de los caminos 
de hierro del Norte de España, en la que aquel queda su
brogado respecto á todos los derechos y obligaciones que 
resultan de la eoncesion.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de Ju
nio de 1881. ALBARIDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
8. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos de 6 y 9 de Junio último con las condecoracio
nes siguientes á  los individuos que se expresan:

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
Grandes Cruces.

Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. José Arrando y Ba- 
llester.

Excmo. Sr. D. Nicolás Suarez Inclán.
Excmo. Sr. D. Joaquin Gil y García.
Excmo. Sr. D. Jorge Yivero.

Comendador de número.
D. Enrique Abella y Casariego, libre de gastos con ar

reglo á  la ley de presupuestos de 1859.
Comendadores ordinarios.

D. Alberto Redriguez d e .Aguilar.
D. Francisco Pampillon y Urbina; á este libre de gas

tos conforme a la mencionada ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 7 de Júlio de 1881.

El Subsecretario,
Felipe Mendez de V igo.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con-  
; firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 

establecidos.
REAL Y'DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda núm. 253.
D. Zoilo Sánchez Ocaña y Yieites.

Caballero.
D. Diego Echevarría y Gutiérrez.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.
Comendador de número.

D. Narciso Carretero.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 

por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

í REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.
Encomienda núm. 115.

D. Francisco Briones é Interion.
Encomienda núm. 177.

D. Diego Mendez Casariego.
. Caballero.

D. José Calderón.
REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA. 

Comendador de número.
D. José Font y Molas.

Comendadores ordinarios.
D. Emilio Castaño Montijano.
D. Joaquin de Haro de Yargas Machuca.
D. Mariano. Medina y Romero.

Caballero.
D. Rafael Sierra Valenzuela.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 7 de Julio de 1881.

El Subsecretario,
Felipe Méndez de V igo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Consejo de Adm inistración
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUÉRRA 

DE ULTRAMAR.
Cuarto trimestre del año actual.

Estado demostrativo de las cantidades que por todos conceptos han ingresado en esta Caja, de conformidad con lo preceptuado por la ley de 27 de Julio de 1877, y la aplicación que hasta la fecha se ha dado en auxilios provisionales, subvenciones etc. por consecuencia de la última guerra en la isla de Cuba.
Pfas. Cénts.CARGO. — ---------

Por suscricion voluntaria hasta la fecha...  . .  . 99.179{20Abonado por el Tesoro y Cajas de U ltram ar á cuenta del crédito abierto con arreglo á la  ley de 27 de Julio de 1877 ya citada, con aplicación á los inútiles y huérfanos que pro
dujo la guerra últim a en la isla de C uba ... . .  450.000



Gaceta de Madrid.=N úm  192. 1 1  Julio de 1881. 9 5
apcs-M-.m. -i»w>r'—  —  --------- -----------------  ---------- — .— ^ ^ ‘~^t i <n^nrir«iiva7iTr>̂ -7r-> 1 •̂-vr,iiní¡i:a -̂5!r

Ptas. Cénts.

Idem id. por Real decreto de 88 de Febrero 
de 1878 para ios gastos de instalación del
Consejo y sus oficinas.  /  48.000

Idem id. por id. id. id. para los de personal y 
m a te ria l. . . . . . . . ............   £1.000

Sum a  ................  ' 585.479'80

DATA. ’
En socorros entregados en con

cepto de auxilio provisional á 
inútiles, huérfanos y desam
parados.. . . . .......... ............... - 477.346‘87 \

En subvenciones satisfechas' á 1
huérfanos ............  43.678 £0 »

Gastos de instalación ........  4.0t9‘50 l /i^qton
Idem de personal y m a te ria l.. .  50.8S4‘£8 /
E 11 cuenta corriente en el Ban- i

co de E spaña .   309.719‘70 j
En cartera y Caja  ------  460£85 / __________

I gual.

Madrid í.° de Julio de 4884.=E1 Brigadier, Secretario, R a
fael Hernández do Alba.=V.° B.°=E1 Presidente, Novaliches.

. ULTRAMAR.
Relación de los auxilios provisionales acordados por este Consejo 

en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que á con
tinuación se expresan, especificando el concepto para que lia 
sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo d los 
cuadros aprobados por Real orden de £8 de Julio de 1876.

Ptas. Cénts.

Importaban los socorros anteriores. . . . .  473.884‘87
Miguel Herrera Urtazu, residente en esta Corte, 

óomo soldado de infantería, inutilizado en la
campaña de Cuba. .......................................     &5Q

Felipe García Trapero, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la

, campaña de Cuba.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  £50
José Balaudiu Prados, residente en" Moralzarzal 

(Madrid), como soldado de caballería inutili
zado en la campaña de C u b a .'.. .....................  850 \

Angel Badillo Guinea, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Matías, 
múerto en la campaña de Cuba. . . . . . . . . . . .  ' 485

Francisca Martinez Clemares, residente en Ja - 
randilla (Cáceres), como madre del'sargento 
segundo de infantería Manuel Miró, muerto
e’n la campaña de Cuba:............ ... .......... ... .  185

Francisco Trujillo Moreno, residente en Jeréz 
de la Frontera (Cádiz), cómo padre del solda
do de infantería Francisco, muerto en la cam-
paña de Cuba.    185

Mariana Montoiio é Igual, residente en Caste
llón, como madre del soldado de infantería 
José Rives, muerto en la campaña de C uba.. 485

Eduarda López Maniberas, residente en la Viña 
(Coruña), como madre del soldado de infante- R . ’

" ría José López, náúertó eñ la  campana de Cuba. 485
Migüel Jové Legria, résidenfe en  Tornes (Léri- 

da), como soldado de infantería* inutilizado en
"la campaña de Cuba.  .................. . .  850

José Domínguez García,' residente en Gaucin 
(Málaga), como padre del soldado de artillería 
José, muerto en la campaña de Cuba. . . . . . . .  485

María y Miguel Romero González, residentes en 
Málaga, como huérfanos del soldado de infan- 

; tería José, muerto en la campaña de Cuba . . .  850
Ramona Collada Fernández, residente en Peñe-

rudes (Oviedo), como hermana del soldado de , •
. infantería Gregorio, muerto en la campaña de ’ .

C u b a . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ' 485
Mariano Lázaro La Cruz, residente en Zarza 

(Toledo), como padre del soldado de infantería 
Romualdo, muerto en lá campaña de Cuba..  4£5

Magdalena Pilar Expósito, residente en Maza- 
m ara (Valencia), como madre del cabo de ca- 
bailería Blas Ballcster, muerto en la campa- ■
ña de Cuba. . . . . . . .  . . . . . . . " . . . . . . . . . . .  . . .  . . 485

Lucía Rojo Diaz, residente en Valladolid, como 
huérfana del soldado de artillería Cristóbal, 
muerto en la campaña de Cuba, . v . . . . . . . . . .  485

Manuel Vara Luañez, residente en Forreras de 
Abajo (Zamora), como padre' del Cabo segun
do de caballería Francisco, muerte en la cam
paña de C u b a . . . . . . . . . . . ........ . . . . . __________    485

Francisco Castaño ' Vallejo, residente en está 
Corte, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba  .........................  850

José Soto Tejada, residente en Valor (Granada),
■ como padre del soldado de caballería Antonio, .

muerto en la campaña de Cuba..'..........................   485
Francisco Moreno Medina, residente en Valor 

(Granada), como padre del soldado de infan
tería José, muerto en la campaña de C uba.. .  485

Gregorio Reb&que Calvo, residente en Astorga 
(León), como padre del sargento segundo de- ■ 
infantería. Froilan, muerto en la campaña de
.Otaba,.   .......................................   485

Ramón Mort Arbones, residente en Masaleo- 
reig (Lérida), como soldado de infantería
inutilizado en la campaña de'Cuba.........................  £50

Juliana Villatoro López, residente en Málaga, 
como madre del soldado de infantería Juan 
Lueena, muerto en la campaña de Cuba. . . . .  485

Segundo Plaza Lorca, residente en Espronceda 
(Navarra), como padre del sargento-segundó 
de infantería Angel, muerto en la campaña

^ d e  Cuba...................................................      485
José Calleja y Cueto, residente en Belmonte- 

Nava (Oviedo), como padre del cabe segundo 
de infantería Angel, muerto en la campaña

"  de, Cuba   . .......... .. . . v . . . . . ;  . v . . . . . .  485
José Suarez Díaz, residente en Cañedo Pravia 

(Oviedo), como soldado de infantería inu tili- 
zadó en la e&mpfiña de Cuba. . . ...........................   £50

Suma. . . , / , . , . , . . . .  477.346*87

RE SÚMEN
SEGUN LA SIGU IEN TE CLASIFICACION.

Inútiles..............................................   348
H uérfanos............................................................. 89
Desamparados........................................................... 476

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  883

Madrid 30 de Junio de 1881.=E1 Brigadier, Secretario, R a
fael Hernández de Alba.=V.° B.°=E1 Presidente, el Marqués de 
Novaliches.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

PROGRAMA

para las oposiciones que han de celebrarse en esta Corte el dia 
40 de Agosto próximo con objeto de cubrir las vacantes de Pro
fesor que resulten en el Cuerpo de Veterinaria militar, aprobado 

por Real orden de esta fecha.
Artículo 4.° Son admisibles á las oposiciones, que tienen . 

por objeto proveer las plazas de Profesores de ingreso que va
caren en el cuerpo de Veterinaria militar, los individuos en 
quienes concurran las circunstancias siguientes:

4.a Ser español ó naturalizado.
8.a No exceder de la edad de 30 años, sin bajar de la de £0, 

el dia que solicitó la admisión al concurso.
3.a Ser de buena vida y costumbres.
4.a Hallarse en posesión de título de Veterinario de mayor 

categoría; y los que posean títulos expedidos por Escuelas li
bres, deberán revalidarlos en un establecimiento oñcial.

5.a No tener enfermedad ó defecto de los que inutilizan 
para el servicio militar, ni menos de la estatura que prefija la 
ley de reemplazo del E jéi cito.

Art. 8.a Los aspirantes se presentarán á firmar la oposi
ción en la Dirección general de Caballería ante e*l Profesor ma
yor y Jefe facultativo del cuerpo de Veterinaria militar hasta 
el 34 del mes actual, haciendo constar las dos primeras cir
cunstancias por copia de la partida de bautismo legalizada, y 
documentos, en caso necesario, que acrediten la naturaliza
ción; la tercera por certificación de la Autoridad municipal 
del partido emque residieren; la cuarta exhibición del título, 
del que dejará una copia debidamente legalizada, y la quinta 
por certificación de dos Médicos militares, á consecuencia de 
reconocimiento practicado en virtud, de orden del Jefe de Sa
nidad m ilitar def distrito de Castilla la Nueva.

 ̂Art. 3.° Los ejercicios para la admisión al concurso se ve
rificarán en el local que el Director general de Caballería de
termine, y ante un Tribunal compuesto del'Profesor mayor del 
cuerpo de Veterinaria mili-litar, como P residen te‘facultativo, 
y de los Profesores que sirven en los cuerpos, y que el expre
sado Director tenga á bien nombrar como Vocales suplentes y 
Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios serán públicos, y consistirán en los 
cuatro actos siguientes: el primero, y como de prueba para la 
continuación de los dem ás, en un tema por escrito sobre cual
quier punto de la ciencia Veterinaria, hecho á presencia de uno 
ó más Vocales del Tribunal en el espacio de cuatro horas, y 
cuya lectura no durará ménos de 45 minutos. Este tema será 
igual para todos los opositores. El Tribunal en pleno leerá re 
servadamente estos escritos, y hará la calificaeion y censura 
cqú objeto de que se elimine-del concurso al que no haya lle- 
nádq la#condiciones*del tema,-no- permitiendo á los actuantes 
libfós, mánuseritosmi comunicación- entre sí ni con persona al
guna. El segundo, en el -reconocimiento de Un animal enfermo 
ŷ  exposición del mal que padeciere, detallando Sus causas, los 
síntomas característicos, las indicaciones y los medios de sa
tisfacerlos. Para este ejercicio se le concederá media hora; y 
practicado el reconocimiento, tendrá otra media hora incomu
nicado y sin libros para reflexionar acerca de él. El tercero, 
en la práctica de una operación quirúrgica; en un animal vivp, 
exponiendo préviamente los motivos que la hagan necesaria 
y el método preferible de ejecutarla. El cuarto, en la contesta-’ 
cion de palabra á tres cuestiones comprendidas en la ciencia 
Veterinaria, concediendo media hora para m editarlas, sin li
bros é incomunicado.

Art. 5.® El^ reconocimiento de animales anfermos del se
gundo ejercicio tendrá lugar en los que se presenten en el 
acto de las oposiciones, y que pertenecerán á las enfermerías 
de les regimientos que disponga el Director.

Art. 6*® Para el tema por-escrito del primer ejercicio, el 
Tribunal presentará tres papeletas cerradas, y cualquiera de 
los opesitores sacará una á la suerte, que abrirá y leerá en 
altavoz, tomando nota todos los opositores para que desde 
luego empiecen á actuar ̂  en el local que se determine, facili
tándoles recado de escribir. Pasadas las cuatro horas concedi
das para el tema, cada opositor entregará su escrito con sobre 
cerrado, firmado y rubricado al Secretario del Tribunal.

Art, 7.° Los demás ejercicios serán también á la suerte, 
tanto para el caso clínico como para el quirúrgico, y las tres 
preguntas á que han de contestar cada uno de los opositores.

Art. 8.® Los animales enfermos, las operaciones quirúrgi
cas y las cuestiones que hubieran sido objeto de un "ejercicio 
para 'un opositor no podrán servir ya parados demás.

.Art. 9.° La calificación de mérito de cada opositor se hará 
por el Tribunal á continuación de cada uno de los ejercicios 
respectivos.

■ Art. 40. La escala de apreciación para todos se comprende
rá  por cada miembro del Tribunal entre cero y 16. E l máxi
mum de puntos que podria por la  misma asignarse á un opo
sitor serán 198, y se considerará admisible al que obtenga la 
m itad más uno, ó sean 97.

Art. 41. .El ejercicio de prueba,, ó sea el tema por .escrito, 
110 tendrá más calificaeion que la de admisible ó inadmisible; 
entendiéndose desde luego que el.que obtenga esta últim a cali
ficación queda excluido de las oposiciones, para lo cual se fi
ja rá  una lista en la partería del local en donde tengan lugar los 
ejercicios, en l aque sólo consten los que han de actuar en 
los tres ejercicios.que quedan señalados.

Art, 48. Concluidos los ejercicios, procederá el Tribunal, á 
calificar en sesión secreta el mérito de los opositares, y con ar
reglo á los resultados de sus actas formará la lis ta ,, marcando 
á.cada uno el número de puntos que hubiese obtenido.

Art. 43. Las actas del Tribunal y la lista de calificación de 
mérit© firmada por los Vocales será remitida pon .el Presidente 
al Director general del cuerpo para que determine si se han 
verificado las oposiciones c@n estricta sujeción á  lo dispuesto 
en este programa y deben ser aprobadas. Si así resultare, exa
m inará la Junta si aparecen en la lista dos ó más/opositores 
eon igual número de. puntos; y en ta l  caso,, se dará entre ellos 
lá preferencia en el.orden de colocación á los. de mayor edad, y 
sé refractará la lista definitiva de calificación de mérito. .. .

Art. 44 La lista, definitiva referida se rem itirá al Diréctor

general del cuerpo para que lo haga á S. M. el Rey (Q. D. G.). 
Los opositores declarados admisibles figurarán en ella por or
den de mérito, según hubieren sido calificados, y se rán coloca
dos, a propuesta de la Dirección general de Caballería, en las 
vacantes que ocurran en los institutos montados del Ejército 
por orden del mismo.

Art. 45. A los que se nombren para ocupar vacantes en 
cuerpo se les expedirán despachos de terceros Profesores dol 
cuerpo de Veterinaria militar con el sueldo anual de 8.100 pe
setas y todas las consideraciones marcadas en el reglamento 
especial de este cuerpo, quedando á su vez obligados á cum
plir los deberes que el mismo ordena y á las prescripciones de 
las Ordenanzas del Ejército.

Art. 46. Los aspirantes que al recibir sus nombramientos 
de terceros Profesores del cuerpo de Veterinaria militar no re 
nuncien en el acto sus empleos estaran obligados á servir seis 
años en su clase; y si fuesen de los procedentes de la clase de 
tr#pa y pidan las licencias absolutas, perderán sus empleos de 
terceros Profesores Veterinarios, y quedarán en la clase á que 
pertenecian hasta extinguir el tiempo de su empeño.

Art. 47. A los individuos de la clase de tropa que con títu 
los de Profesores Veterinarios de primera clase sirvan en to
das las armas é institutos del Ejército se les facilitará pasa
porte por las Autoridades respectivas, si solicitaren presen- 
tarse^á las oposiciones, quedando autorizados para justificar 
su asistencia al cuerpo el tiempo que permanezcan ausentes tiel 
mismo por esta causa.

Madrid 4 de Julio de 4884.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 80 de Mayo 
.último y de esta fecha, se saca por segunda vez á subasta pú
blica la adquisición del primer lote de máquinas y herram ien
tas para, el taller de montajes de hierro del Arsenal de la Car
raca, con sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga 
ceta de Madrid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y  

,de la de Cádiz, correspondientes á los dias 88, 30 y 88 respecti
vamente del citado mes de Mayo, y con arreglo al modelo de 
propssieion que á continuación se inserta; debiendo celebrarse 
el referido acto el dia 31 del com éate mes, á la una de la ta r
de, ante la Junta de subastas de este Ministerio y la económica 
del Departamento de Cádiz.

Madrid 9 de Julio de 4881.»«Pavía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
Madrid  (ó en el Boletin oficial de la provincia de ) núme
ro . .... „  de (tal fecha), ,ydel pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta  (ó en  el Boletin de tal provincia) nú m  . de (tal fe
cha) para contratar ©1 primer lote de máquinas y herram ientas 
destinadas al taller de montajes del Arsenal de la Carraca, se 
compromete á entregar las que dicho primer lote contiene, cons
truidas en (designación de las fábricas), con arreglo á los ad
juntos planos y especificaciones, sujetándose á todas las condi
ciones del pliego de referencia, y por el precio señalado como 

; tipo para la subasta (ó con baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por 400), 'todo en letra.

(Fecha y firma.)

Dirección de H idrografía .

AVISO Á L o s  N A V E G A N T E S ,

N úmeko  61.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa E. de S icilia.

B o y a s  d e  a m a r r a  e n  e l  p u e r t o  d e  M e s in a .  (A. R ,  nú
mero 44/859. París 4884.) Se lian fondeado seis boyas de 
amarra en el puerto de Mesina, las cuales 'distan entre sí 
unos 400 metros, y se hallan en la línea NE. % N.-SO % S.

N ota . Aun cuando no  existen mareas regulares en el 
puerto de Mesina, se observa algunas veces una corriente 
que entra en el puerto contorneándolo ; s dicha corriente, 
variable cerca de las boyas, toma muchas veces direccio
nes opuestas, con ménos de 5 minutos de intervalo; por lo 
tanto es necesario tener cuidado al amarrarse en una de 
las citadas boyas, sobre todo si hay buques fondeados en 
su proximidad.

Cartas números 498 y 813 de la sección I; y 3 y 488 A de 
la III.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa de Francia. (Paso de Calais.)
D e m o lic ió n  d e  l a  p a r t e  s u p e r i o r  d e l  c a m p a n a r io  

® e P e t i t e  S y n t h e .  (A. H., núm. 40/838. París 4884.) Ha
biéndose demolido unos tres" metros de la parte superior 
del campanario de Petite Synthe, el cual sirve de marca 
para atravesar los bancos situados al O. del puerto de 
Dunkerque, ya no es tan visible como anteriormente, y 
quedará completamente oculto en el verano por el ram a
je de los árboles que lo rodean.

Cartas números 49, 813 y 586 de la seceien I; y £19 de 
la II.

MAR DE IRLANDA.

Costa E. de Irlanda.
VALIZA DE LAS PIEDRAS MüGLIN , EN LA BAHÍA DE Dü-

b l i n .  (A. H.y núm. 48/846. París 1884.) En la parte más 
elevada de las piedras Muglin, costa S. de la entrada de 
la bahía dé Dublin, se ha construido una váliza de piedra, 
de forma cónica, pintada de blanco, la cual se halla ele
vada 9 metros sobre él nivel del mar.

Cartas números 198 y 843 de la sección I; y 833 de la II.



96 11 Julio de 1881.                                                     Gaceta de Madri d.= Núm. 192.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de Africa. (Liberia.)

S it u a c ió n  d e l  a r r e c i f e  S p e r l i n g  y  d e  u n  b u q u e  p e r 
d id o . (A. H., núm. 48/847. París 1881.) Según noticia clel 
Comandante del buque de guerra aleman Victoria, en el 
punto en que algunas cartas señalan Piedra dudosa, al SO. 
de Nanna Krou, ña encontrado de 22 á 25 metros de fon
do; pero á una milla próximamente alS. 64° O. de la pun
ta extrema de King Williams Town, por 4o 48' 10" la
titud N. y 2o 31' 27" longitud O., hay una piedra acan
tilada, cuya cúspide, de unos £0 metros cuadrados, está 
cubierta con tres metros de agua en bajamar. Tocando la 
piedra se sondan 12 metros, y de aquí se pasa á 17 y £0 
metros en todo su alrededor, manteniéndose esta profundi
dad en dirección á la punta exterior de King Williams 
Town hasta una milla de distancia. Este peligro no se hace 
conocer por el cambio de color del agua, y raramente 
rompe.

Como á 0,5 ó 0,7 milla de tierra entre las poblaciones 
de Neatano y Tootoo, por 4o 50' 70" latitud N. y I o 35a 1" 
longitud O., se encuentran los restos del vapor Carlos; en 
todo alrededor de dicho buque perdido hay de 10 á 12 m e
tros de agua.

Las demoras son verdaderas. Yariacion: 30° NO. en 1881.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 547 de la IY.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa E. de Australia.
E x i s t e n c ia  d e  u n  b a j o  e n  l a  s e g u n d a  p a s a  d e  l o s

ARRECIFES, AL S U R  DE LA PASA DE COOK. (A. H., UÚme-
ro 42/248. París 1881.) Según aviso del Comandante del 
buque de guerra inglés Henar#, .al franquear la barrera de 
-arrecifes, por la segunda pasa al S. de la pasa de Cook, 
apercibió por su parte de adentro un bajo de coral, cu
bierto con unos 9m de agua. Dicho Oficial recomienda que 
se utilice con preferencia la pasa de Co.sk.

Cartas números 457, y 604 de la sección I; y 522 de la VI.
Nueva Zelanda. (Isla del Norte.)

V a l i z a  d e  l a  p ie d r a  M a o r i .  (A,.H ., núm. 43/255. Pa
rís 1881.) En la piedra Maori, situada en el canal N. de la 
bahía Kawau, costa E. de la isla del Norte, se ha colocado 
una val-iza consistente en un vástago de hierro, coronado 
por un barril de alambrado, que se eleva 3ml sobre el ni
vel de pleamares de sizigias.

Carta núm. 604 de la sección I.
Madrid 22 de Junio de 1881.= J uan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Emisión 
Teneduría del Gran "Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Mes de Marzo de 4 SSL

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados m  
el citado mes por pago de delitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Sr. Director general con esta fecha.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cuatrocientos treinta y cinco documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior, por capitales 44.034.000 rs.
- Quince documentos de id. id., por capitales 43.021 rs. 44 cén

timos.
Dos documentos de id. id., por capitales 40.000 rs.
Dos documentos de renta del 8 por 100 consolidado interior, 

por capitales 5.650 rs. 4 cénts:
Cuatrocientos ochenta y siete documentos de Deuda amorti

zadle al 2 por 100 interior, por capitales 4.044.000 rs.
Un documento de id. id., por capitales 2.000 rs.
Tres documentos de Deuda del material no preferente con 

interés, por capitales 10.675 rs. 28 cénts.
Dos documentos de Deuda del material no preferente sin 

'interés, por capitales  ̂12.688 rs. 92 cénts.
Cuarenta y nueve documentos de Deuda, sin interés proce

dente del persona], por capitales 631.280 rs. 78 cénts.
Cuatro documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa

pel no negociable, por capitales 23.40.8-rs. 93 cénts.; por inte
reses no capitalizadles 34.411 rs. 76 cents.: total, 57.818 rs. 69 
céntimos.

Quince documentos de bonos del Tesoro, por capitales 30.000 
reales.

Ciento once mil ocho documentos de primeras décimas y re
siduos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas, por 
.capitales 2.319.219 rs. 64 cénts. . s

Tres documentos de acciones de carreteras, por capitales
6.000 rs.

Total, 112.026 documentos; por capitales 51.201.943 reales 
3 cénts.; por intereses no capitalizadles 34.411 rs. 76 cénts: total, 
51.236.354 rs. 79 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Noventa y tres documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles, emisión de 1854, renovación de 1874, por capita
les 188.000 rs. - A

Treinta y cuatro documentos de id. id., emisión de 1874,
por capitales 68.000 rs.

Mil trescientos treinta y tres documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por 
capitales 14.890.000 rs.

Ciento cincuenta documentos de renta perpétua al ,3 por 
100 interior, por capitales 1,329.735 rs. 82 cénts.

Cinco documentos de renta perpétua del 3 por 100 consoli
dado interior, por capitales 100.727 rs. 81 cénts.

Tres documentos de renta perpétua al 3 por 100 diferido in- 
: terior, por capitales 20.000 rs. • 7 .7 .-

Un documento de id. id., por capitales 87.720 rs. V
Mil sesenta y cuatro documentos de Deuda amortizadle al 

% por 100 interior, por capitales 732.592 rs. 28 cents.
Un documento de id. idu de primera clase, por capitales 

*35,529 rs. 42 cénts.

Diez documentos de id. id. de segunda clase interior, por 
capitales 265.000 rs.

Cinco documentos de Deuda sin interés, por capitales 
152.034 rs. 53 cénts.

Seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable, por capitales 263.121 rs. 71 cénts.; por intereses 
capitalizadles 19.239 rs. 27 cénts.; por id. no capitalizadles
25.372 rs. 28 cénts.; por id. en Deuda amortizadle 334.599 rs. 9 
céntimos.: total, 64£.852 rs. 35 cénts.

Total, 2.705 documentos; por capitales 48.230.471 rs. 7 cén
timos; por intereses capitalizadles 19.259 rs. 27 cénts.; por idem 
no capitalizadles 25.372 rs. 28 cénts.; por id. en Deuda amorti
zadle 334.599 rs. 9 cénts.: total, 18.609.691 rs. 71 cénts.

RESUMEN.

Ciento doce mil veintiséis documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 51.201.943 rs. 3 
céntimos; por intereses no capitalizadles 34.411 rs. 76 cénti
mos: total, 51.236.354 rs. 79 cénts.

Dos mil setecientos cinco documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 18.230.461 rs. 7 cénts.; por intere
ses capitalizadles 19.259 rs. 27 cénts.; por id. no capitalizadles
25.372 rs. 28 cénts ; por id. en Deuda amortizadle 334.599 rs. 9 
céntimos: total, 18.609.691 rs. 71 cénts.

Total general: 114.731 documentos de amortización per pago 
de débitos y varios ramos y'por conversiones; por capitales 
69.432.404 rs. 10 cénts.; por intereses capitalizadles 19.259 
reales 27 cénts.; por id. no capitalizadles 59.784 rs. 4 cénti
mos; por id. en Beuda amortizadle 334.599 rs. 9 cénts: total, 
69.846.046 rs. 50 cénts. ;

Madrid 8 de Junio de 1881.==Conforme.==El Contador gene
ral, Manuel de Espejo.=El Tesorero, A. Moran.=Y.° B.°=E1 
Tlirfintnrufffin eral. Oreaffh. .

Dirección general de la Deuda pública .
SECCION 4.*—NEGOCIADO 3.°

Relación por ramos de los créditos que han sido declaradoŝ  cadu
cados por acuerdos cuyas fechas se dirán por haber incur
rido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869. 
y 21 del mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la 
G a c e t a , con expresión del acreedor primitivo y su importe en 
donde aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las dispo- 
sicionesmg entes»

ACUERDO DE 28 DK ABRIL BE 1881.
Ramo de haberes, anierioi es á 1882*

NúniBro 4.599 del expediente.
Reales vellón.

Doña María Tecla Llagostera,   1.48i‘21
D. Lorenzo José de Soto ....................  4.059*90
El mismo.  -------    14406*90
D. Pedro Perales . ¿ . * . . . . . . . . . «  8.257
D. Andrés Vicente Ferrer............................. . 3.381 ‘39
D. José García. ........^ . 540*24
D. Damián Alcalde.. . . . . .  . . .̂... * 1.669*15
Doña Juana Díaz... . . . . . . . ,  . . . . . .  • • . . . . .  1.147*30
D. Francisco Pacheco 1.951*84
Doña Micaela Perez.. . . . . . . . . .  *. •«• • • ... 4.855*72
D. Francisco Peña. . ! ¿   ̂> • 2,558*66
D. Manuel León.. .— .. «¡ 2. ¿. •«• • • • • •••••*• 4:725*07:
D. José Garabito. . ......... . ............ ...................  1.770*06
D. Tomás Caballero...        • • 1.274*09
D. Manuel Santos.  .............................• • *—  2.257*18
D. José Erbuce. .......... . . . . . . .  14.174*60
D. Joaquín Trigueros  ........... •.. 2.457*72
D. Tomás Tordera . .  .............  1.048*84
D. Juan Pedro Calle.. ... y .->. . . . .  • • *• *• • • • • . .673*09
D, Juan Segarra. . . .  . . . .• .  «.*.• • • • • • • • • • 1.139*42
D. Pedro Buch . . . . . . . . . . . . . •   ........................   w o
D. Luciano Sánchez  ............   6.695*63
D. Mariano Biennes. ...........  ^0.292*06
D. Fernando Rubio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.043*4.8
D. Fernando Rubio, por varios ---------. . . . .  54.361*39
D. José María Lozano .. . i .  .  ---------- • •.. . 5.483*48 ;
Doña, Salvadora Romay  • • • *> •.’••• 23.457*72
D. Miguel Fuertes  ............................. . 1.000
D. Pedro Carratalá . . . ......... .. 1.943*33
D. José Moreno . . . . . . . ....... ...................• • • • 2.780*54
D. Tomás Villanueva.. . .  .> . . . . . . . . . . .  .> •>.. 1.674*15
D. Juan Perez Cabrero  ....................• 4.896*66
Doña María Adas y Perez,..............     lo.365*30
D. Pablo Hilario. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..........   557*21
D. Antonio! Pucho!   10.576*06
D. Martin Campos.. . . .  * . . . . . . . . . . . . .  • • •. • 4.068*63
D. Antonio Puehol.   ----------*------ 2.419*66
D. Pascual Domingo . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  2,700
D. Julián García, . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . .  3.602*48
D. Vicente Casares .......... 24.039*45
Doña Mariana Moya  ------  . . . . . . . . .  »
D. José Fernandez  ..............   5.777*90
D. José Blasco    .........................  »
D. Miguel. Seguí..  ....... . . . . . ' ...............    »•
D. Diego García  ............... 730
D. Antonio García Ibáñez . . .  * .. 5.840*42 -
D. Vicente Riego   ..........   3.542*15
D. Melchor Olivera   949*45 ;
D. Antonio Nicolau. ......................  452*42
Sr es. Herederos de Antonio Albelda... . . . . . .  15¿929‘69 .
D. Antonio Pucho!.  ........ 11.403*69
D. Pedro Garrade     .......................    3.162*33
D. Juan María Aullón,   ...........  1.178*96
D. Valeriano Sánchez..  ....................  9.465
D. Manuel Temple—  . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  2.713*30
D. Joaquin Gil Menchiron  ..............    45.168*42
D. Pedro Sánchez Osorio.     * • »
Doña Dolores Santorio..  .........    • »
Doña Ana Villalva ................................ . »
Doña Inés Arñau de Corville. ......................  »
D. Pedro Andrés  ..........    2.234*36
D. Juan M-anrel Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Doña María Concepción Barnés Tabares¿.. . . .  »
D. Damian Ferrer  .........    y 3.447*99
D. Domingo Lagrú ............   187*51
Doña Antonia Arnés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D* Manuel Febrer . .̂  . . . .   ...........  3.533*87
,D. Tomás Trapiella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.894*45
D. Francisco T a m a r i t ¿ . 988
D.; Vicente Yedra. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .  ; 1.313
D. Pedro Espinosa. .........  3.027
D; Cayetano Folch. . . . . . .  ¿ * . . . . . . . .  . . . . . . . . .  730
D. Mateo Brun.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . 737*48
D. Rafael Lozano. . . . . . . . . . .  v  ......... .. 1.422*87,
B, Blas Vallés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.566*96
D. Severiano Casas.........................................   9.519

Reales vellón.

D. Santiago Valderrama,. .........    730
D. Andrés Sevillano  .......    722
D. Antonio López  .................‘ •........ 748
D. Francisco Brell..................................... „. 1.105
D. Ignacio María Aguirre...................   2.080
D. Isidro Alvarez ................................ 596
D. Rafael Melgarejo........................................   470
D. José Fernandez de Castro..........................  2.843*24
D. Rafael Correa  ................    87*48
D. José Urbina  ...................... 3.096
D. Francisco Martinez Lastilla......................  568*66
D. Ignacio Perez Trujillo .........  134*39
D. Manuel Aguado y Cañas  ................   S.696‘21
D. Juan Bautista Groche................ .............. 1.941*12
D. Roque Flores       .........................    221*84
D. Fransisco Soto.   ......................  2.869*68
D. José Mogrovejo  ...........  543*24
D. Francisco Casanova  .......    1.316*78

ACUERDO DE 30 BE ABRIL DE 1-881.
Número 4 . 6 0 0  del expediente.

D. José Castillo .......................    • 2.869*24
D. Matías Sancho ...................... ................. .
D. Francisco Cantó.   .......      1.769
Excmo. Sr. D, Diego Clarke.. ...............  4.835*57
D. José María Bonet  ..........................  3.404*78
D. Ramón del Villar. . .  * . . . , . . . .   ...........  1.264
©. José Alejandría...  ------. , ; . . . .  . . .  3.048*86
B. Lorenzo R ico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  183*84
D. Juan Lucerga ....................  426*51
D. Gaspar Serrano     . . . . . . .  1.677
D. Antonio , Bucareli.  ................    1.397*99
D. José Mógallon  ........................  1.137*33
D. Feliciano Perez........................  14.975*90
®. Manuel Febrer...........................................  4.748*15
D. Francisco Oña...........................      4.227*90
D, Fernando R e i g . ^ . . . . . . . . . . . .  1.876*68
D. Antonio Trillas... ..........  4.613*33
D. Mariano Valdés.. . .  U.. . . . . . . , . . . . . . . . . . .  16.020*12
D. Francisco Zaragoza.,.. . . . . . . . -------   12.300*12
D. Tomás Villámaseres.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5.957
D. Juan Vi gil de Quiñones.   2.879*51
D. Antonio Albalat. .........   2,439*54
D. Isidoro Aldors  ........... . 1.16C*3Q
D. Antonio Valles..   .........    6.225*24
D. Pedro Bonet...............................     639*78
D. Vicente Casares. .........     71*12
D. Luis María Dato. . . . . .  .......     1.390*18
D. Juan José Ezenarro... . . . . . . . . . -----. . . . .  1.150*90
D. José Español     426*51
D. Juan García Portell ............   763*36
D. Joaquín Rafael Inza.  .........  2.484*21
D. Luis L ó p e z .  ..........     4.816*84
D. Juan Antonio Leygarda.. ........................  10.883
D. AgustínPausner..................     4.771*69
D. Clemente Palmerola. ..........        931*78
D. Fifanciseo Peudal. . . . . . .   ............   11.671*90
D. Mariano Pines.   ...........  10.997*39
D. Mariano Roses. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , . .  6.171*63
D. José Toledano.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.076*30
D. Jerónimo Tárantino. . . . . . . . . . .......   426*51
D. Valentín Zaragoza    .................. 5.118
D. Francisco González Gaeta................ 7-961 03 .
D. Domingo Alvarez Ulloa..............................  3.505*99
D. Blas Berna!.... ......................................  8.498*39
D. Antonio E ste v e ....................    211
D. Juan Llores  .........    1.823*36
D. Marcelino Ortega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000*54
B.jBartolomé Bausell.      .........  / ...........   967*51
D. José Salieras dé Sotomayor.......................  4.463*96
D. Clemente Jibia.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.002*57
D. Vicente Amorós. ...........................      3.971*81
D. Antonio Borras .............  426*33
D. Fulgencio Bernabeu   4.317*99
D. Pmmon Lloreñs. . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . .  940*24
D. Vicente Medranó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.194*21
D. Joaquín Morcillo.  ..........   1.196*36
D. Luis Marcos Lanzarote    ........... .. 853
D. Jaime Romeu..............................................  945*15
D. Rafael Rodríguez.............    3.917*06
D. Manuel Ricolfé.......................     2.139;96
D. Joaquín Sebastian. .........     2.207*69
D. Jcaquin Torralba..................    4.523*27
D. Pedro LongaA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  896*03
D. Antonio Palomo. .........  2.645*66
D. Tomás Aparici. ................   727*90
D. Francisco Andújar  ------. . . . . . . . .  . . .  718*72
D. Casimiro Claparro.  ...........  3.953*90
D. Jacinto Caballero.. ..............    3.733*93
D. Tomás Cortés.,..................    4.229*84
D. José Manuel Carrera.   ...........  1.778*03
D. José ColL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.401
D. Carlos F e r r i . . . Y . .  *  ...........  909*36
D. Mariano Granell. . . ¿ . . . . . . . . . . .  806*p3
D. Vicente Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.257*42 .
D. Joaquín Inza..     .........     835*03
D. Vicente Inza... . . . . . . . . .  . 4 . . . . . . . . . . .  4.865*51
D. Diego Martin . . . . . . . . .  .........  3 379‘78‘
D. Manuel Mar oto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.065*30
D. Jaime Pucherve... . . . . . .V. . . . . . . . . . . . . .  368*66
D. José María Péix.  ..........   v  . . . . . . . . . .  922*09
D. Feliciano Salazar   .........      280*39
D. José Tejadillas..........................................    2.681*87
D. José Samper... . . . . . . . . . . . . .  2.991*03
D. José Sarrio. ..........   1.204*27
D. José Blasco..............                799*75
D. Ignacio Como.  ....................  2.756*27
D. Pedro Huerta Caturla.       • . 1.081*75
D. Pedro Hormaechea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 675*42
D. José Madrid     .........  1.659*15
D. Felipe Monserrat  ...........    568*69
D. Diego Valero.                - 6.266*72
D. Salvador Vil'lalta  ...........    966*60
D. Francisco Serrano.       ......... 243
D. Clemente del Pino.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  1.091*87
D. Andrés Morales..:. I .   .......... 8.5*26
D. Francisco García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.233
D. Luis María Dato.«f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 1.327 /  :
D. Bartolomé Pineda        .„. 1.236*72
D. José Cánovas, i     ..............        79*42

D. Antonio Sien.7.7........ 7 ...............   7 1.564*54
B, M^Tiano Sánchez  ......... .................  4.406*90
D. Francisco Martinez  .............  3.625*24
D. Hermenegildo Moya  ......................... 4 051*75
D. Francisco Lafuente ............    4.691*75
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Reales ■vellón.

1). José Herrera....................................................  4.736*63
D. Manuel Flores..................................................  534*75
D. Marcos Fernandez...................   4.947*93
D. Francisco Sien....................... ........................ 33 1*84
B. Isidro Santos..................................................  4.437*39
D. Vicente Castro............................   6̂2*24
D. Antonio M artin...............................................
D. Pedro Vi vaneo...................... ..........................
D. Antonio Alburquerque...................... - .......... 3.270*
D. Juan de Santa María.       • • 3.237 24
D. José Lanzarote.................................................
D. Juan C ersato  ................ - ............ 3.36o*
D. Vicente Sien....................................................   ̂331 84
D. Fernando Rubio.................................      6.44o
D. Juan José Rico................................................  " '¿ío
D. Matías B ringuite  ............................    ~46
D. Diego Roca de Togares.........................   2 .0 »
D. Antonio M artí  - 39o 45
D. Rafael M arín............................................   2.304
D. Jaime Rorneu  ...........    o
D. Domingo Hernández......................................  «49
D. Agustín Rico............................................   719
D. Lorenzo Checa................................................. 1.745
D. Manuel Pablo..................................................  1.939
D. Miguel Martínez   ..........................    3.268
D. Antonio A rdil ................................... 2.998
D. Francisco N ........................   632
D. José Abad.........................'........................   220
D. Joaquín Iñesta.................................................  ^.520
D. Isidoro Nacher.. . . . . . . . . . ............   250
D. Francisco Aliquet  ........................... 788
D. Antonio A znar..  ..........   4i0
D. Ignacio A nchelegre................................    20
D. José Cardona................................    313
D. Mariano Chiner..................................  . . .  681
D. Joaquin Monroy.........................   941
D. Jocó Perez M asarico........................    3.779 .
D. José S arré a . ..............   396
D. Jcsó N avarro .    ............. 1.056
D. Pedro R ichar........................    ‘ 71
Excmo. Sr. D. Juan Ramierez..........................  10.190*03
D. Francisco Ram os..............................      4.353*81
D. José Suarez        631 *”78
D. Mariano Fernandez Henarejos   607*42
D. Juan L ucerga .................................................  546*69
D. Francisco Z aragoza......................................  1.174*72
D. Félix Orzundo.............................  - ............  12.296*12
D. Andrés Roca...........................    3.346*33

Mocero 1.601 del expediente.
D. Miguel Galiano ........ ............................  13*42
D. Regino Laguna. ........  52‘2 i
D. Vicente T a j a n e s . ................................... 44*12
D. Santiago Santos....................  138*72
D. Miguel N im eron... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 84*63
D. Justo D u rán . ........ . 127*03
D. Juan C a s t r i l l o n ^ . 84*63
D. José M alpica. .............. ................................. 427*03
D. Miguel Oonchido.................. ..................... 1.492*06
D. Pablo G arcía... . . . .......... .. 87*51
D. Juan B a ta lle r.  ........ .. 478*57
D. Baltasar F ernando  ..........     823*18
D. Jaime M ata .....................................  1.275*30
D. Joaquin González.    ................   609*27

' D /ííuiS Mya747J;V4'!. V . ' . . . . . . ; . . . . . .'.Y. 1.678*18
 ̂D, Jerónimo Rebollo.. .Y . . . . . . . . .  .7 .vJAY Jv ' IH 34*21
D. Ramón R uiz   I .ld3 ‘£ i‘ :
D. José P erez .. . _______. . . . . . . . . . . . . . . .  *... 909*78 :
D. Francisco Carreras. . . . . . . . . . . ................... 390*42
D. Felipe P atrón .. . . . . . . . ........ ......................... 667*42
D. Manuel Cordero ................ . . , .  *............  113*21
D. Manuel Avellan.....................................¿ . . .  6.316
D. Francisco Mogollon. ............................   8.545*33
D. José H acías . ...........     2.486*63
D. Antonio Cuéllar  .......... ...............................  5.353*84
D. Rafael Fuentes ................................... 3.007*48
D. Juan Francisco T orrado ............................... . 4.086
D. José Rico. ......... ............................................  7.244*45
D. José Sánchez.. ....................... ................... 4.737*54
D. Juan A riza............................. .. 8.5i§*39
D. José de Osma ................................... 2 674*54
D. José Sánchez G are;a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.092
D. Francisco S an d a . ..........    670*63
D. Gabriel Amate.............................. . . . . . . . . .  2.819*96
D. Joaquin Rodríguez.  ..........................   1.568*06
D. Pedro Torres ...............   4.948*03
D. Juan Cabrera .  ...............     15.994*27
D. Hipólito G ranadilla .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  10.279*96
D. Antonio López G arcía ......................................8.242*48
D. José Villalobos .......... ........................  6.721
D. José Cavalgante  ............  10.271*45
D. Juan Montaño, . . , ..............   3.331*27
D. Manuel Oeano.  ...........  3.729*54
D. Antonio María R o sL   ........... 5.041
D. Leandro García........................................    4.869*42
D. Pedro Durán ......................   5.377*06
B. Rafael Sobremonte ................... ; .................. 8.215*99
D. Jerónimo Treviño................................   4.699*99
D. Bráulio Crespo. . , ................  —  2:885*30
D. Francisco M urillo .. . . ..........   2.303*75
•D. José Callero..  ..................  8.329*54
D. Domingo Mora................................   1.981*54
D. Manuel Rodríguez ........................ .............. .. 5.260
D. José M ontaño .........   5.164*51
D. Manuel Domínguez................  4.237*75
D. Diego Montiel     ..............  3 .il3 ‘54
D. Juan Murillo R ivera................................   3.434*72
D. Juan Velasco........................      Í M l 'U
D. Manuel del P ila r .........................................   f’65,
D. Francisco Fernandez  ............................    2.781*84
D. Vicente Sánchez  .................... * 79*87
D. Andrés Hurtado.. . . . . . . . . . . . .  i . ..........   ' 3.469*27
D. Juan Carvajal      * 1.166*84
D. Juan Blanco'...................      354*72
D. Miguel Cabra .................................  1.595*71
D. Juan Oriano  .......... . . . .............   1.026*27
D. Fernando González.............. _.. ¿............   443*51
D. Nicolás José López...............................................  532
D. José C a p illa ..  ; . . . ..........    321*57
D. Fernando López V eron . ...............  1.229*18
D. Antonio Bocanegra.. .   .............. 904
D. Alonso F e rra d a .  ...................    799*21
D. José López. ......................   3.145*87
D. Segundo Tanderiaiz ........................................ 798
D. Antonio Sánchez .  ................   1.301*81
D. Juan B onet................................................................ 591

Reales vellón.

D. Anselmo Gómez..............................................  177*51
D. José Más    Vi . - . . .  v . . . . . . . . . . .  532 '
D. Francisco Ubiol................................    221*51
D. Antonio Arellano.............................. .............. 532
D. Manuel B arona..............................................  1.476*51
D. Francisco Llanos................ *Y  ................................. 1.576
D. Diego Crespo . * • •. Y ................... 212*51
D. Mateo Palomo * • dea.................  171*51
D. Francisco Gordillo y , —  %___  443*51
D. Andrés Rodríguez...................................7 . 187*75
D. Félix Gorm a............................................. . . . .  177*51
D. Francisco Macías   . . . . . . . . .  443*51
D. Francisco Almeida  ................   177*51
D. Manuel Urbina................................   ¿77*51
D. Mateo González*.    . . .  177*51
D. Diego León   .......................................  665
D. José B arragan.................................................  177*51
D. Francisco Montes...................... »....................  177*51
D. Fernando Domínguez.Y.  .............. ............ 532
D. Juan Borreguero..........................   146*75
D. Fernando Miranda..........................................  177*51
D. Matías Galban......................................................   1.038

Ra?no de bienes secularizados.

Número 2.816 del expediente.—Acreedor primitivo cape
llanía fundada en Valtierra por D. Ginés Blanco. Reclamante 
D. Manuel Bayona: importe del crédito 39.524 rs. vn.

Ramo de vinculaciones•

Número 487/69 del expediente.—Acreedor primitivo P atro 
nato fundado por la Sra. Marquesa de Campornanes. Re
clamante la Delegación de Patronatos de Cádiz. Se desestima 
la reclamación por no haber comprobado la existencia del cré
dito.

Ramo de 'préstamos de Pósitos y Propios.
Número 460/69 del expediente. — Acreedor primitivo el 

Ayuntamiento de Segorbe. Reclamante D. Francisco Moreno 
Cañas: importe del crédito 20.598*24 rs. vn. Se desestima la 
reclamación por no haber comprobado la existencia de dicho 
crédito.

Ramo de documentos antiguos no recogidos.
Número 116 del expediente.—Acreedor primitivo memoria 

fundada por D. Juan de Amariscar. Pmclamante Sr. Arzobispo 
de Valladolid, en su nombre D. Antonio Viejo. Se desestima la 
reclamación por no tener personalidad legítima para el efecto 
dicho Sr. Arzobispo.

n e g o c i a d o  4 .°

' Diezmos.—813 de Liquidación.—D. Pedro Meñaca Batis.— 
Diezmos en la anteiglesia de San Martin de Líbano dé Arrieta, 
casas de Andiceehea y otros pueblos de la provincia de Vizca
ya.—Caducado por acuerdo de la Dirección general de la Deuda 
de 26 de Abril del presente año.

Número 911 de id.—Doña Antonia Granda, como tu tora de 
sus hijas Doña Catalina y Doña Carlota Martinez Valdés.— 
Diezmos en la parroquia de Valsera, provincia, de Oviedo.— 
Caducado por acuerdo de la propia Dirección en la misma 
fecha.

Madrid 30 de Abril de 4884.=E1 Subdirector primero, Jefe 
de la primera sección, Ignacio Martin Esperanza.—V.° B.°«=E1 
Director general, Creagh. g

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ab in e te  ¿Le T e lé g r a f o s ,
M & m * i$ los telegramas gue no han podido n r  mirtgñéo: 

á los destinatarios,

Día 10.

Estación de origen. £°8UMtario. Domicilio.

Pam plona  Trinidad C apilla.. .  Liceo. ,
Valencia   Fernandiz................  Fonda Sierra.
L uchon .   ........  R ute..........................  Rue‘Tarragona, 38.
S an tiago .  Tomás B o u ra ..  Mayor 2, segundo de

recha.
Oviedo    Manuel S uarez ... . .  Aduana, 31, 33.
Almería   Ramón Pastorñdo.. Ministerio de la Guerra
P a r ís ..................... Viuda de Fernandez

Iglesias    Carrera San Jeróni
mo, 37.

P a r ís . . . . . . . . . . .  Viuda de K an t  Mayor, 116 d uplicado.

Madrid 10 de Julio de 1881.-™Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  C e n t r a l

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
.DIA 9.

Núm. 121 Antonio Casas.—Mancha Real.
122 Bartolomé Gazuá.—Avila.
123 Emilio L. Letona.—Vicálvaro.
124 Félix Vargas.—Orgaz.
125 Francisco Jiménez.—Puente Vallecas.
126 Gregorio Domínguez.—Vitoria.
127 Hijos viuda Luchezparh.—Almadén.
128 Ignacia López.—Baeza.
129 Isabel Bales.—Guadalajara.
130 Juan F. Larrea.^-Berasain.
131 José Francisco Fuzadoain.—San Sebastian.
132 Juan García.—Mechanco.
133 José Gutiérrez.—Colindres.
134 José Rodríguez.—Sevilla.
435 José V idal—Valencia.
136 Mariana Cada val.—Habana.
137 Pedro Rodi-iguez.—Gjjon.
138 Paulino Lahera.—Santa Cruz de Retamar.
139 Pedro P erez—Láncara. *
140 Roque García.—Combarros.
141 Pticardo Babamonde.—Cosuenda.

Núm. 142 Rnsario Olloqui.—Puente la Reina.
143 Sebastian Ruiz.—Albacete.
144 Sofía Anja.—Coruña.
•145 Victoria B. Olivares.—San Ildefonso.

Madrid 9 de Julio de 1881.=E1 Adm inistrador, José María 
Soler.

C o m isa ría  de G u e rra  de M a d rid .
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace saber que debiendo contratarse por 
medio de subasta pública la obi’a de hierro de las columnas de 
fundición, vigas de piso y armadura para el cuartel de Guardias 
de Corps en esta Corte, se convoca por el presente anuncio á 
todos los que deseen interesarse en dicho acto, el cual tendrá 
lugar el dia 17 de Agosto próximo, á la una de la tarde, en esta 
Comisaría de Guerra, situada en el patio grande del Ministerio 
de la Guerra, oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuyo 
local estarán de manifiesto todos los dias no feriados’ de ocho 
á una de la tarde, los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y precio límite que se señala; ‘debiendo los proponen
tes sujetar su proposición al modelo que va adjunto, y hallarle 
presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta y 

¡ apertura de los pliegos.
Madrid 8 de Julio de 1881.=Julian Sanz.

Modelo de proposición.'
El que suscribe, vecino de   domiciliado en la calle

de   núm    según consta de la cédula personal que
acompaña, se compromete á sum inistrar (las columnas de fun
dición, las vigas armadas, la arm adura ó toda la obra de h ier
ro) para el cuartel de Guardias de Corps, por el precio de........
céntimos de peseta el kilogramo de hierro fundido en colum
nas;   céntimos de peseta el kilogramo de idem en vigas
a rm a d a s ; céntimos de peseta el kilogramo de idem forja
do para la arm adura, y  céntimos de peseta el kilogramo
de idem fundido para la misma (en letra todos los precios), con 
estricta sujeción á las condiciones estipuladas en los pliegos que 
sirven de base para esta subasta, y de las que me encuentro en
terado á satisfacción, acompañando carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad
de pesetas a que asciende el 5 por 400 del importe de m i
proposición.

(Fecha y firma con los dos apellidos.)

In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  V a le n c ia .
El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 

hace saber que en virtud de Real orden de 45 de Junio último, 
comunicada por el Excmo. Sr. Director general de A dm inistra
ción m ilitar en 47 del mismo, debe contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de harinas de prim era, segunda 
y tercera clase para pan de tropa; de primera para pan de Hos
pital; cebada y paja de pienso para el ,consumo de la factoría 
de subsistencias de Cartagena por el período desde 4.° de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre de 4882, y un mes más si 
conviniere á la Administración m ilitar, y por las cantidades 
que á continuación se expresan; en la inteligencia que estas 
cantidades podrán aumentarse ó disminuirse según lo reclamen 
las exigencias del servicio.

Harina de primera para pan de Hospital, 749 quintales mé
tricos. .

Idem de primera para id. de tropa, 648 id.
Idem de segunda para id. de id., 4.296 id.
Idem dé tercera para id. de id., 648 id.
Paja para pienso, 749 id.
Cebada, 856 hectólitros.
La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y si

m ultánea licitación en los estrados de esta Intendencia y en la 
Comisaría de Guerra de la citada plaza el dia 40 de Agosto, á 
las doce de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la mañana, modelo de proposi
ción que a continuación del presente anuncio se inserta y pre
cios límites que se publicarán con la oportuna anticipación.

Valencia 5 de Julio de 488i.==P. A., el Subintendente m ili
tar, Juán Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   habitante e n  , calle (ó

plaza) de . . . . . ,  núm    según cédula personal que exhibe,
núm ero   se compromete á entregar en los almacenes de
la factoría de subsistencias de Cartagena, desde 4.° de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 4882 (aquí se expresarán los 
diferentes artículos por ^que se interesen), en las cantidades 
designadas por la Administración m ilitar en el anuncio pu
blicado, por dozavas partes, con el aumento ó disminución que 
las exigencias del servicio reclamen, y con sujeción á los pre
cios siguientes:

Quintal métrico de harina de primera clase á (tantas) pe
setas (tantos) céntimos. .

Idem id. de id. de segunda, á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos.

Idem id. de id. de tercera, á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos.

Idem id. de paja de pienso, á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos.

Hectolitro de cebada, á (tantas) pesetas (tantos) céntimos.
Los anteriores precios se expresarán precisamente en 

letra.
Todo con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé de 
lo cual acompaña el talón de depósito im portante (tantas) pe
setas como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l H o sp ita l m i l i t a r  d e  M a d rid . "
• Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta públi

ca para la  enajenación de trapo blanco, de color, cristal y vi
drio, cobre, latón y bronce, hierro y acero, zinc y metal blanco, 
hoja de lata, madera y mimbre, paja y esparto, procedentes de 
los efectos inutilizados en este Hospital militar durante los tr i
mestres 2.°, 3.° y 4.9 del ejercicio 4878-79, 4.°, 2.°, 3.° y 4.° del 
79-80; se hace saber por el presente que dicho acto tendrá lugar 
el dia 30 de Agosto próximo, á las once de la  m añana, en el 
local que ocupa la Dirección del mismo, con arreglo al pliego 
de condiciones, modelo de proposición y precios lím ites que es
tarán  de manifiesto en la Secretaría de la Jun ta  económica to
dos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana, 
ascendiendo á 28 pesetas el 5 por 400 del to tal importe de di
chos efectos.

Madrid 7 de Julio de 4881 .==E1 Secretario, Manuel P erez .=  
V.° B,°=ME1 Presidente, P. O., Prieto.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e .. . domiciliado eñ la  calle d e . . . .  M nú

mero ...... . piso. .. .  , con cédula personal de.... . (la clase que sea)
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que es adjunta (únase al pliego), señalada con el número (el eme sea), expedida por (la Autoridad que sea) (en tal día, mes y año; enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que sea), 
pliego de condiciones y precios límites para la subasta de kilogramos 650 gramos trapo blanco; 449 kilogramos 7U g ra- m o s V  color; 106 kilogramos 200 gramos de cristal y vidrio; 500 gramos de cobre; 70 gramos de latón y bronce; 10 kilogramos 260 gramos de hierro y acero; cinco kilogramos bdü g ramos de zinc y metal blanco; 15 kilogramos 840 gramos de hoja de lata; 65 kilogramos de madera y mimbre, y la paja y esparto sin valor alguno por estar completamente inservible; y como 
garantía acompaña carta de pago del depósito hecho en la baja general del 5 por 100 por el total importe de dichos efectos, según se exige en la condición 4.a del referido pliego (todos los precios y cantidades irán en letra), cuya carta de pago provisional está expedida por la Caja general de Depósitos en.... , y
señalada con el n ú m  de entrada y . . . . .  de registro.(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  económ ica de la  F ábrica  de A r tille r ía  
de T rub ia .

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber que no habiendo tenido efecto la subasta anunciada pai.a^el 27 de Junio último para la venta y conducción á esta Fabrica de los artículos que al final se expresan, cuyo rem ate se h a lla autorizado por el Excmo. Sr. Director general en 17 de Mayo próximo pasado, se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en esta segunda licitación, la 
cual tendrá lugar á los 31 dias, contados desde el en que aparezca en la G a c e t a , d e  M a d r id  el presente edicto, y hora de las onee de la  mañana. En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se publicará con antelación el dia fijo en que debe^ celebrarse el remate. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en  los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Junta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho pn la Caja de la Administración económica ó en la de esta Fábrica el depósito del 5 por 100 del importe del remate según el precio límite, bien sea en metálico ó valores del Estado admisibles.El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  será de cuenta del rem atante.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría desde las ocho de la mañana hasta la s5 seis de la 
tarde.Las proposiciones serán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente

Modelo.
E l que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á Ja contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efectuar su entrega al precio de (tanto en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la un idad á que se refiera el respectivo precio límite), acompañando 

la  garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)

Una correa motora de 180 metros largo, 250 milímetros ancho, 10 á 11 milímetros grueso; precio límite, 38 pesetas m etro lineal.Trubia 5 de Julio de 188l .= E l  Oficial primero, Julio Za- 
valeta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
M onte de P ied ad  y Caja d e  A h orros de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 10 de Julio de 1881.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

ImpoBentes Nueyes Total Importepor iraponea- de impo- encontinuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de SanM artin. ...........................  2.891- 256 3.147 101.150Sucursal 1.a—Plaza de SanMillan, núm. 11............... 418 £1 439 12.876
Idem 2.a—Calle de Val-verde, núm. 37  423 14 437 11.956
Idem 3.a—Calle de la Libertad , núm. 4 . .   191 6 197 5.374
Idem 4.a—Calle del León, número 30, principal. . .  348 24 372 11.142

T o t a l e s   4.271 11 4.592 142.498

PAGOS EN LOS DIAS 8, 9 Y 10.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegres Idem Total Importepor á de ensaldo. * dienta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San M a r t in . . . . . . .................. * 191 182 373 157.843

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde deBer- nar.=D . José Mengíbar Maez.*=D. José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejon.=D. Ezequiel Ordoñez.==* Marqués délaTorrecilla.===D.Felipe González Vallar ino.==Don Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.=*=D. Andrés Caballero y Muguiro.=~D. Ignacio Suarez García.=~D. Pedro Mu- ehada.
E l Director gerente, Braulio Antón Ramírez*

4DMIMST1AGI0N DI JUSTICIA.
/  ' A u d ien c ia s> ^e rrifó )ria le s .

BARCELONA,
En virtud de lo dispuestoyw  la Sala primera de lo civil de 

esta Audiencia en providem A ^ \4  de Enero último, y en m é
ritos del pleito sobre reconoor\ é ^ 9  de una h ija natural y pago 
de alimentos y pensĵ pfiiDS a& wuÜÜacion, seguido por Doña Con
cepción Fernande^q" •; Vera contra D. Juan Caro y T orres, se 
hace saber por el presente edicto á dicha Doña Concepción F e r
nandez el desistimiento de su Procurador D. Mariano Serra, 
previniéndole que dentro del término de 10 días comparezca 
debidamente representada por otro ante este superior Tribu
nal á hacer uso de su derecho en los referidos autos; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le será nombrado de oficio.

Dado en la ciudad de Barcelona á 13 de Mayo de 1881.=«=Por 
mandato de la S a la , Magín Plá y Soler , Relator Secretario.

—P
J u z g a d o s  m il i ta re s .

CARTAGENA.
D. Carlos Lara y Granado, Alférez de navio de la Armada 

de la dotación de la corbeta Tornado, y Fiscal de una sum aria.
Estando sumariando al marinero de segunda clase de la 

dotación de dicha corbeta Tornado Nicolás Oliva Perez por el 
delito de quedarse maliciosamente en tierra  á la salida á la 
mar de la escuadra de instrucción del puerto de Barcelona el 
19 de Abril próximo pasado;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con- 
eeden en estos casos á los Fiscales militares, por este tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero Nicolás Oliva 
Perez, señalándole la corbeta Tornado, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término de 
10 dias; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa, juzgándole en rebeldía.

A bordo Cartagena 28 de Junio de 18Sl.=Cárlos L ara .= E l 
Escribano, José Cabillas.

Señas particulares del citado marinero Nicolás Oliva Perez.
Pelo negro, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba 

poblada, estatura regular.
GERONA.

D. Miguel Blasco y  Puey, Teniente Coronel, Comandante 
del batallen de depósito de Gerona, núm. 17, y Juez fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el recluta disponible del mencionado 
batallón José Roca Girones por el delito de residir en Francia 
sin la  competente licencia, por el presente .tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto, compa
rezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á respon
der á los cargos que en dicha sum aria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Gerona á 23 de Junio de 1881.=Miguel Blasco.
PUERTO-RICO.

D. José Power y Dávila, Teniente de navio de la Armada; 
nacional, Ayudante de la Comandancia principal de Marina de 
Puerto-Rico y Fiscal del expediente de salvamento del vapor 
español Alegría, que naufragó en la boca de este puerto el 25 de 
Noviembre de 1875.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los representantes 
de las casas aseguradoras, así como á cuantas personas hubie
sen embarcado carga en el buque de referencia, para que en el 
término de tres meses, á contar desde el dia en que se publique 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Co
mandancia principal de Marina, por sí* ó por medio de persona 
competentemente autorizada, para las reclamaciones que ten
gan que hacer de la parte proporcional del valor de los efectos 
salvados en este naufra o.

Y ruego á las Autoridades de M arma de Barcelona, Málaga 
y Mallorca se sirvan insertar en los Boletines oficiales de sus 
respectivas provincias m arítim as el presente anuncio para co
nocimiento de todos los interesados.

Puerto-Rico 9 de Junio de 1881.—José Pow er.=P or m an
dato del Sr. Fiscal, Rafael de Sevilla.=Es copia.=Em ilio Ca- 
talá Alonso.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. José Sánchez Vaquero, Capitán graduado, Teniente, Ayu

dante Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de caba
llería.

No habiéndose presentado en este cuerpo el soldado del pri
mer escuadrón José López Fernandez, destinado al mismo, por 
orden del Excmo. Sr. Director general del Arma de Caballería 
como comprendido en la Real orden de 24 de Setiembre de 1880 
como procedente de la caja de reclutas de Madrid y de los sor
teados para Ultramar, el cual se encontraba disfrutando licen
cia ilim itada, siendo llamado para cubrir baja del presupuesto 
en 8 de Febrero último , el cual no se ha presentado á pesar 
de haber sido citado por el Diario oficial de Avisos de Madrid 
con fecha 9 de Marzo próxinfo pasado, por cuyo motivo se le 
instruye sum aria como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á^los Oficiales del Ejército, por el presente: 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto al expresado soldado,

señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada Shle Julio de 1881.=j0gg 
Sánchez.

VALLADOLID.
Fiscalía m ilitar de la Capitanía general de Castilla la Vie

ja.—Ignorándose en esta Fiscalía el actual paradero del sol
dado licenciado por inútil Matías Hatillo Conde, hijo de Frau, 
cisco y de Ana, natural de Puente-Orbigo, provincia de Leoa 
de 26 años de edad, el cual se enganchó en el banderín de \]\̂  
tram ar de esta capital para servir en aquel Ejércilo en 5 de 
Enero del año anterior; y siendo declarado definitivamente 
inútil en el Hospital m ilitar de Sevilla en 21 de Febrero del 
mismo año, y sobre lo cual se instruye expediente de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, se hace saber 
por medio del presente edicto, interesando á las Autoridades 
del Reino para averiguar el domicilio ó residencia del referido 
soldado, y de su resultado que se manifieste á esta Fiscalía á 
fin de que surta en el expediente de referencia los efectos que 
procedan.

Valladolid 25 de Junio de Í881.=E1 Comandante, Capitán 
Fiscal, Enrique Rey Naveiro.

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
COLMENAR VIEJO.

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partidp.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 
testar de Ramón García del Valle, vecino que fué del distrito 
del Boalo, cuyo fallecimiento tuvo lugar el dia 3 de Setiembre 
del año último, llamando á los que se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho dentro del término de 20 dias; haciendo constar que 
hasta la fecha no se ha presentado persona alguna con derecho 
á la herencia.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Mayo de 4881.=Alejandro 
A rranz.=P or su mandado, Valentin Ugalde. — P

ESTRADA.
D. Luis Pastor Sieyro Gayoso, Juez de prim era instancia 

interino de la villa de Estrada y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Luisa Baloyra Tato, 

vecina de San Jorge de Bea, y cuyas señas se expresan á con
tinuación, que no fué hallada en su domicilio al querérsela 
practicar una diligencia, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, á fin de ver la notificación de la 
sentencia ejecutoria dictada en causa que contra ella se siguió 
por lesiones á Juan Rodríguez Puente, ó ingresar en la cárcel 
á extinguir la pena de un mes y un dia de arresto que se le 
impuso; con prevención de que si ^com pareciese, se la decla
ra rá  rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades,y agen
tes de policía la captura de dicha mujer, y su conducción á 
disposición de este Juzgado.

Estrada Mayo 19 de 1881.=» Luis Pastor Sieyro Gayoso.= 
Ignacio Andújar.

Señas do Luisa Baloyra.
Edad como de 22 años, estatura regular, pelo castaño oscu

ro, ojos id., cara redonda, color bueno; viste mantelo y refajo 
de burel, pañuelos de algodón á la cabeza y cuello, chaqueta de 
paño negro vieja, y calza zuecos.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á dos hombres 

desconocidos que el dia 5 de Marzo último y en el término del 
pueblo de Albolote robaron al arriero Francisco Ruiz Moreno 
una caballería y otros efectos, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y res
ponder á los cargos que les resul-tan en la causa que se instru
ye; bajo apercibimiento que dé lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se proceda á la busca de dichos 
dos hombres, y si fuesen habidos se pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Junio de 1881.=Por mandado de 
S. S., Bernardo Escolar.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez interino en providencia de este dia, dictada en 

causa que se sigue sobre hurto de una burra* á  Francisco Ce
sáreo Rueda, ha acordado que el'gitano Manuel Gómez Balles
teros, vecino de Fuensanta, comparezca en los estrados de este 
Juzgado'dentro del término , de 20 dias siguientes al en que 
aparezca inserta esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 4 de Mayo de 1881.—E1 Es
cribano actuario, Juan Román.

LAS PALMAS.
D. Ventura de la Vega, y Calderin, Juez accidental de pri

mera instancia del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia abiñtestato do D. J o s é  Moreno
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Casado y su esposa Doña Engracia R am írez, vecinos que fue
ron dé la villa de Agüimes, en la que fallecieron en 37 ele Ju 
nio de .1783 y 33 de Abril ele 1834 respectivamente, á íin de que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan ante este Juz
gado á hacer uso de su derecho ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho, pues así lo tengo dispuesto en los autos que se siguen 
por la Escribanía del autorizante sobre abintestato de dichos 
individuos.

Dado en Las Palmas á 13 de Mayo de 1881.==Ventura de la  
Vega.—De orden de S. S., Mariano Romero. —P

LÉRIDA.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
Lérida y su partido.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todos los ¡ 
Srés. Jueces de primera instancia, municipales, Guardia civil ; 
y demás dependientes de policía judicial, y de la mia les ruego ] 
y encargo procuren la busca y captura de D. Luis Septien, Go- ; 
bernador que fué de esta provincia, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y caso de conseguirla dispongan su 
conducción á las cárceles de este partido.

A la vez se hace saber al repetido D. Luis Septien que se le 
señala el plazo de 15 días para que se presente en este Juzgado; 
apercibido de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo he acordado en providencia de hoy á 
virtud de orden superior, procedente ele causa contra el mismo 
sobre sustracción de fondos procedentes de multas impuestas á 
diferentes personas dé ideas carlistas. -

Dado en Lérida á 3 de Junio de 1881.=Mariano Romo y 
.Hierroi==Por mandado de S. S., Andrés Arávalo.

; LINARES.;

D. Manuel García de Viedma, Juez de prim era instancia da 
esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del pré
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
á Manuel Cruz Arroyo, natural y vecino de Lu«ena, ¡soltero, 
sin oficio y de nueve años de edad, procesado por este Juzgado 
en causa sobre lesiones, para que dentro de dicho término se I 
presente en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias; ; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y se le se- : 
guirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción que el presente vieren se sirvan dar las órdenes oportu
nas para su busca y captura, y siendo habido lo rem itan á este 

.Juzgado.
Dada en Linares á 30 de* Mayo de 1881.==Manuel G. de 

Viedm a.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

:Señas del procesado.

E statura proporcionada L su edad, pelo, cejas y ojos negros, ¡ 
nariz algo chata y color moreno claro. j

.LUGO. . . . . . j

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que en este Juzgado, por parte de María F er
nandez de la Barrera, vecina de San Pedro de Triaba, parte del 
Procurador D. Ramón Roca, que se'defiende como pobre, se : 
propuso demanda juicio voluntario de testam entaría para la 
división de la fincabilidad quedada de Pedro Fernandez Ve-loy, ; 
que en sus días también lo ha sido de la mencionada parroquia, 
laudándose entre otros como interesados á Manuela Eufemia í 
Diaz de la Barrera; y visto,que esta se encuentra ausente y en 1 
ignorado paradero, se le cita á medio del presente para que • 
dentro de 80 dias siguientes al de su publicación comparezca ; 
en los mencionados autos, al mismo tiempo que para la forma
ción del inventario del caudal de dichos petrueios. que está ‘ 
mandado practicar-* con apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dereeho.

Dado en Lugo á 30 de May© de 1881.«F rancisco  Vázquez 
Quiroga.=Ante mí, Juan Parga. —p

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias siguientes al dé su publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  al Exorno. Sr. D. José Ossorio y Heredia," Conde 
de la Corzana, que ha vivido en la calle de San Mateo, núm. d, 
y  en el Paseo de Recoletos, 'núm. 5, y cuyo actual paradero se 
ignora, á íin deque en el expresado término comparezca en 
este Juzgado á responder, de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue á instancia de Doña Julia 
González y Peralta, representada por el Procurador D. Julián 
Merinero, por falsedad y estafa; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo dé parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
(Q. D. G.), cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, pido y encar- 
goá todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de
pendientes de la ronda judicial, procedan sin dilación y por 
los medios que juzguen más á proposito á  la busca, captura y 
detención á disposición de este Juzgado del referido procesado, 
caso de que fuese habido; pues así lo tengo mandado en provi
dencia de esta misma fecha en la susodicha causa.

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 1881.==Por mandado de
S. S., Juan P. Perez.

MADRID.— BUENAVIST A.
Sentencia,—En la villa de Madrid, á 30 de Mayo de 188-1, el 

Sr. D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma; habiendo visto los pre
sentes autos seguidos por el Procurador D. Pedro Manget, en 
nombre de D. Juan Giret y López, sobre que se le declare po
bre para litigar con Doña Tadea Pruñonosa y Doña Vicenta 
Serrano, en cuyas^actuaciones ha sido parte el Sr. Promotor 
fiscal de este Juzgado; y

1.° Resultando que el Procurador D. Pedro Manget, en nom
bre de D. Juan Giret y López, dedujo demanda en 9 de Setiem
bre del año último pretendiendo se declare pobre á su defen
dido en el sentido legal á fin de litigar con Doña Tadea P ru 
ñonosa y Doña Vicenta Serrano:

3.° Resultando que citadas y emplazadas las demandadas 
por dos veees y por medio de los periódicos oficiales, en a ten 
ción á ser ignorado su paradero; como no compareciesen, se les 
acusó la rebeldía, y se ordenó en su v irtud se entendieran las 
diligencias sucesivas á su nombre en los estrados del Juzgado, 
como así se ha verificado:

3.° Resultando que recibidos los autos á prueba, despues^de 
haber evacuado el traslado conferido al Ministerio público y 
propuesto este la que estimó conveniente, lian declarado tres 
testigos que D. Juan Giret no posee bienes ni ejerce arte ni in 
dustria de ninguna clase, y que sólo percibe 135 pesetas anuales 
como músico mayor retirado; y que según manifiesta el Jefe 
económico de la provincia, no satisface cuota alguna de contri
bución por los conceptos de territorial y subsidio industrial:

-4." Resultando que unidas las pruebas á los autos, se han 
comunicado estas al Sr. Promotor fiscal, quien es de parecer se 
acceda á la declaración de pobre solicitada por D. Juan Giret y 
López, en cuya virtud se ha ordenado traer aquellos á la vista 
para sentencia:

1.® Considerando que D. Juan Giret y López lia justificado 
hallarse comprendido en el caso 3.® del art. 183 de la antigua 
ley de Enjuiciamiento civil, puesto que carece de toda clase de 
bienes, sin que tenga otro haber que el de 133 pesetas anuales 
como músico mayor retirado:]

3.° Considerando que con tales datos es procedente acceder 
á la demanda deducida por el actor, quien por lo tanto tiene 
derecho á disfrutar de los beneficios que se conceden por el a r
tículo 181 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil:

Visto lo dispuesto en los artículos indicados, y los 198 al 
300 de la mencionada ley de procedimiento ;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 
de esta frase á D. Juan Giret y López y eon derecho á disfru
tar de los beneficios que á los de su clase se conceden por el 
artículo 181 de la antigua ley de Enjuiciamiento civil para li
tigar en autos que intenta promover contra Doña Tadea P ru 
ñonosa y Doña Vicenta Serrano, pero con las limitaciones que 
expresan, los artículos 199 y 300 de dicha ley; y en atención á 
la rebeldía de las demandadas, publíquese esta sentencia en los 
periódicos oficiales de esta Corte á los fines oportunos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=». 
Estéban de la Malla.

Publicacion.=Leida ha sido la anterior sentencia por e l , 
Sr. D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en este dia.

Madrid 30 de Mayo de 1881, de que doy fó. =  Lorenzo 
Sancho. —P

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
d@ Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Rufete, que ha vivido en la calle de San Vicente, núm. 18, 
piso segundo, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, á fin de que en el preciso término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le re 
sultan en causa criminal que contra el mismo y otros se sigue 
por estafa de un piano; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicado D. José Rufete, y caso de ser habido le pongan á dis- • 
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 33 de Mayo de 188i.=Estéban de la 
Malla.=*El actuario, Federico del Rio.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente llamo y emplazo á Vicenta Martínez Colá, 
sirvienta que ha sido de la Sra. Condesa de San Isidro, á fin 
de que dentro del término de 10 dias se presente ante este Juz
gado en méritos de la causa pendiente sobre sustracción de 
efectos en casa de dicha Sra. Condesa, y en cuya causa fué 
indagada la mencionada Vicenta.

A la vez exhorto y requiero á las mismas Autoridades para 
que procuren inquirir el paradero de la repetida Vicenta Mar
tínez, presentándola ante este Juzgado, si fuere habida.

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 1881.=Estéban de la Ma- 
lla .= P o r mandado de S. S., Matías Aranda.

MAHON. .
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Triay y 

Curtés, Juana y Esperanza Triay y Molí y Antonio y María 
Benijam y Triay, interesados en el juicio dé testamentaría de

los consortes Triay y Arguimbau y María Sarra y Vela, yecinos 
que eran de la ciudad de Cludadela, en esta isla ele Menorca, 
para que por sí ó por medio de Procurador con poder bastante 
comparezcan en dicho juicio; advertid es que ínterin lo efectúen 
les representa e-1 Sr. Promotor fiscal de este Juzgado, y que se 
pasará adelante en el juicio sin más citarles ni emplazarles, pa
rándoles los perjuicios consiguientes; pues así lo tengo manda
do en providencia de hoy en el propio juicio.

Dado en Mahon á 34 do Mayo de 4881.—Alvaro Becerras™ 
An¡® mí, Juan A lies.j  p

NOTICIAS OFICIALES

V itícola de la  Corona de Aragón.
SOCIEDAD MERCANTIL ANÓNIMA.

D. Francisco de Sales Maspons y Labros, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Licenciado en Administración, Abogado del 
ilustre Colegio de Barcelona y Notario de la' misma: certifico 
que por el Éxcmo. é limo. Sr. D. Antonio Casted de Pons, de 
esta vecindad, se me ha presentado para que le librara testi
monio por exhibición la primera copia auténtica déla Sociedad 
Vitícola de la Corona de Aragón, la que copiada es como sigue: 

«D. Francisco de Sales Maspons y Labros, Notario clel ilu s
tre Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la capi
tal: certifico que ante mí pasó la escritura siguiente:

En la ciudad de Barcelona, á los 14 de Junio de 18SÍ, el Ex
celentísimo Sr. D. Juan María Jordán deUrríes y Kuiz de Ara
na, Marqués de Ayerbe y de Rubí, propietario, casado; Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Joaquin de Cabírol y Pau, casado, 
propietario; D. Antonio de Barrióla y de Verdagucr, Abogado, 
y propietario, casado; Excmo. é limo. Sr. D. Rórnulo Moragas 
y Droz, Abogado, casado; D. Bemardino Martera) 1 y Fníp, In 
geniero industrial y propietario, casada; D. Franeh-co Javier 
Tort y Martorell, soltero, Abogado; D. Saivador Badía y A n- 
dreu, Médico y propietario, cesado; D. Francisco de Sales Jan
illar y Andreu, Abogado y propietario, casado; B. Julio de 
Grassot y Ciará, del comercio, viudo; I). Elias Raimases y 
Ferrer, labrador, casado; D. Angel José Baixeras y Roig, co
merciante, soltero; D. Francisco de Paula Brugucra y Baratan, 
comerciante, casado; B. Francisco Fradcra y Baulenas, comer
ciante, soltero; D. Rafael Sabadell y Ferrando, comerciante, 
casado; D. Joaquin Gibert y Olivas, Abogado y propietario, ca
sado; D. Rosendo Martorell y Montells, industrial, soltero; Don 
Joaquin Castell de Pons, propietario, casado; D. Juan Oliveras 
y Gabarro, editor, impresor, viudo; D. Jaime Ribera y Dasqués, 
del comercio, casado; D. Mauricio Pons y Constantí, del co
mercio, casado; D. Francisco Sagrera y Torrente, Aspirante 
primero de Correos, casado; D. Rafael Bertrán y Mas, del co
mercio, casado; D. Santiago Gubern y Gazriga, Abogado, casa
do; D. Juan Imbert y Jané, empleado, casado; D. Miguel Suriá 
y Soteras, soltero, del comercio; D. Antonio Matara y Vilallon- 
ga, Médico y propietario, casado; D. Rafael do Lianza y Esqui- 
bei, propietario, viudo; D. Rafael de Grassot y Valldejuli, pro
pietario, casado; D. Francisco de Angirot y García, pasante de 
Notario, soltero; Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Ga s leí 1 de Pons, 
propietario, viudo, todos mayores de edad y vecinos de la p re
sente, excepto el Sr. Marqués de Ayerbe, que lo es de la ciudad 
de Zaragoza; el Sr. Dalmases, que lo es de San Feliú de Llo- 
bregat; el Sr. Bertrán, qué lo es de San Pedro de Premíá, y el 
Sr. Mataró, que lo es de Lloret de Mar, con cédulas libradas en 
los puntos de su respectiva vecindad bajo números 533, 14.415, 
33, 5,353,311, 4.343, 1.593, 1.833, 51,133, 4.133, 35.309, 337, 
135, 353, 3.834, 385, 5.064, 4.886, 3.383, 10, 814, 301, 4.358, 103, 
143, 4.087, 35.380 y 1.316, y fechas 7 de Julio, 15 de Octubre, 13, 
1.°, 38 y 36 de Julio, 7 de Octubre, 37 de Julio, 19 y 5 de Agos
to, 17 de Noviembre, 38 de Julio, 13 de Junio, 30 y 30 de Se
tiembre. 38,37 y 9 de Julio, 3 de Agosto, 3 de Noviembre, 33 de 
Julio, 31 de Agosto, 19 y 9 de Julio, 7 de Octubre, 3 de Setiem
bre, 1.° y 4 de Octubre, todas do 1880, y 14 de Junio y 11 de 
Enero de este año, asegurando y apareciendo todos hallarse-en 
capacidad legal para, otorgar esta, escritura; habiendo determ i
nado crear una Sociedad mercantil anónima que venga á satis
facer la necesidad sentida en España de im puñar el desarrollo 
de la agricultura en general y do la producción vinícola en 
particular, llevando á ellas, al par que importantes capitales 
que perm itan su explotación en grande escala, la bienhechora 
influencia de los adelantos científicos y de los progresos mecá
nicos: puestos de acuerdo prév.ia convocatoria y representando 
en junto la totalidad del interés, han venido en llevar á efecto 
su resolución y darle auténtica forma mediante la presente es
critura; por la cual, en uso de la facultad que concede la ley de 
19 de Octubre de 1869, otorgan que constituyen la indicada 
Sociedad bajo las declaraciones, derechos, obligaciones y régi
men contenidos en los estatutos siguientes:

Título, domicilio, duración y objeto de la Sociedad.
Artículo 1.* Se crea una Sociedad mercantil anónima con 

el título de Vitícola de la Corona de Aragón, con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, con 
facultad ilimitada de establecer las sucursales, comités ó dele
gaciones que estime convenientes en Madrid, Aragón y demás 
puntos de la Península, U ltram ar y extranjero en la forma 
que lo acuerde el Consejo de administración.

Art. 3.® La duración de la Sociedad se fija en 80 años, á 
contar desde el dia.de la firma de la escritura de constitución 
de la misma.

Art. 4.° Los objetos para que se crea la Sociedad son los 
siguientes:

1.° Adquirir en cualquiera de las provincias de la antigua 
Corona de Aragón (Aragón, Cataluña, Mallorca,y Valencia), c 
en otros puntos de España ó del extranjero, terrenos que pue
dan dedicarse al cultivo de la vid ó de otros productos.

3.® Destinar los terrenos adquiridos al cultivo de la vid y 
al de otros productos que el Consejo de adm inistración juzgue 
convenientes al provecho social, celebrando para ello los con
tratos que sean menester.

3.® Comprar uvas para convertirlas en zumo, hacerlas pasas 
ó conservarlas para fruta.

4.® Elaborar vinos con uvas propias de la Compañía,
5.® Adquirir vinos para  mejorarlos por medio de 1a. elabo

ración. ""
6.® Adquirir ó tomar en arriendo ó precario todos los edifi

cios que sean menester-pata el cultivo de las viñas, elabora
c ió n  y conservación del vino y demás faenas agrícolas que lleve ’ 
á cabo la Sociedad-, y construir los mismos edificios en terrenos 
propios de la Compañía.

7A Adquirir ó toníar en arriendo ó precario máquinas, ú ti
les y enseres de toda clase para la más perfecta elaboración 
del mosto, cultivo de la cepa, conservación ó mejoramiento deí 
vino, ó de cualquier otro producto obtenido por la Compañíá.
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8.° A rkjiiirir ó tom ar en arriendo, precario ó en aquella o tra 

forma* que fuese co nten ien te  tie rras , bueyes, caballerías y toda 
clase ¿e an im ales propios para el cultivo de las viñas, acarreo de 
fru to s  y estiércoles y trasp o rte  del caldo y dem ás productos al 
m ercado, si así conviniere á los in tereses de la Compañía.

9C Pedir las concesiones necesarias para  la  construcción 
de caminos ordinarios, vias férreas, tran v ía s  ó canales que 
puedan  ser útiles ó convenientes p ara  el fácil trasp o rte  de los 
productos', de ñt Compañía, y  llevar á cabo su construcción 
y  exploínoion, a>í como la de canales de riego ó presas en los 
río s  paro u tilizar su fuerza, sea por sí sola, sea en unión con 
o tra s  -corporaciones, particu lares ó em presas.10. Vender ei vino y cualquier otro producto que la Com
pañía obtenga en la form a y por los medios que sean m as con
venientes ai in terés social.11. AdeivTir ó suscrib ir acciones ó fusionarse con o tra  So
ciedad, ó-Lomar partic ipación en otro negocio ó em presa, cpn 
ta l que la Sociedad ó negocio tenga idéntico ó sem ejante obje
to q u e  la Compañía, m ediante acuerdo de la ju n ta  general. ^

.Bar ]a a p l i c a c i ó n  reproductiva que el Consejo de adm i
n is trac ió n  estime conveniente al in terés social á los cap ita
les  ó fondos de reserva que la Compañía tenga en Caja d u ra n -  
fe  el tieinno en que no sea necesario invertirlo s  en los objetos 
¿antes expresados. Estos fondos, y cualesquiera otros de la  So
ciedad, se depositarán en el Banco de Barcelona ú  otro e s ta 
blecim iento no crédito que acuerde el Consejo de a d m in is tra 
ción, donde quedará 'constitu ida la Caja social.18. P rac ticar todo aquello que sea necesario ó conducente, 
adem ás de lo indicado, á la realización dei ñn social.

Capital social, acciones y accionistas.
A rt. S.° El capital de la Com pañía será de 10 m illón es s de 

.péselas, dividido en 40.00J acciones al portador de £50 pesetas 
cada una, debiendo ser el p rim er desembolso del 5 por 100.

A rt. 6.ü Los tenedores de las acciones quedan obligados á 
.satisfacer los dividendos pasivos cuyo pago acuerde el Consejo 
•deadm inistración, sin que pueda este reclam ar más que un  10 
por 100 al año, m áxim o que se obligan á pagar los accionistas.

.Art. 7 * La ju n ta  general especialm ente convocada en se 
sión ex trao rd in aria  podrá acordar, á propuesta del Consejo de 
adm in istrac ión , el aum ento  ó reducción del capital social. E sta  
reducción no podrá proponerse cuando sea en perjuicio de la 
..garantía social.A rt. 8.° Solam ente el -capital desem bolsado responde de las 
obligaciones sociales, sin que por lo tan to  ni los fundadores ni 
«cualesquiera oedentes de acciones estén sujetos en n ing ún  caso 
al cum plim iento y satisfacción de las obligaciones que pesen 
.sobre la Compañía, ni á  la prescripción del a rt. £83 del Código 
•de-Comercio.A rt. 9.° Todo a traso  en el pago de los dividendos devengará 
un in terés del 8 p o r -100 al año en favor de la Com pañía, á 
•contar desde el ú ltim o dia señalado para  su pago, sin necesidad 
de interpelación ni dem anda judicial, requerim iento  n i p ro tes
to  de n ing una clase.A rt. i u  T rascurridos 15 dias desde el ú ltim o señalam ien to  
para el pago de algún  dividendo sin que aquel se h aya verifi
cado, la Sociedad, sin necesidad de in terpelación  n i dem anda 
ju d ic ia l, requerim iento  n i protesto de n in g u n a  clase, tiene de
recho de proceder en pública subasta , con sólo la in tervención  
de Corredor, á la  ven ta  de las acciones que estuv iesen  en des
cubierto , siendo de cuenta de sus tenedores los gastos y  p e r
ju ic io s  que se originen.A rt. 11. Los títu los de las acciones vendidas en esta form a 

uedarán  nulos de derecho, haciéndose públicas la caducidad 
e la acción y nu lidad  del títu lo  que la rep resen taba por m edio 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia  de B ar- 
eeU na , y serán reem plazados por otros nuevos que se en treg a 
rán  ; á s u s a d u u i s i d o res.A rt. 18. El producto de la  venta, deducidos gastos y  per

ju ic ios, quedará en poder de la  Sociedad para con él cu b rir  el 
descubierto del accionista expropiado. E ste deberá, ab onar el 
déficit, si lo hubiere, y recib irá  el sobran te  si resu ltare .

A rt. 13. El uso de los medios indicados en los artícu los 
•que preceden no im pedirá á :1a Sociedad ejercer co n tra  los m o
rosos ios otrus medios au torizados por las leyes.

A rt. 14. Cada acción da derecho en la  propiedad del activo 
social y en el rep a rto  de los beneficios á u n a  parte proporcio
nal al núm ero de acciones en circulación, en tendiéndose que 
d idho reparto  de beneficios se ha de hacer en la form a p re s 
e n ta  en el a rt. 51.

A rt. 15. Toda acción es indivisible, y  la Sociedad no reco
nocerá más que un propietario  para cada una de ellas. Si a lg u 
n a  llegase á pertenecer á  varias personas (socios de a lg una 
Sociedad en liquidación, acreedores, herederos etc.), deberá e s 
ta r  rep resen tada  por un  apoderado colectivo que nom brarán  
lo s  interesados de com ún acuerdo; y si ellos no lo hicieren, el 
T rib u n a l.A rt. 16. Los herederos, acreedores ó copartícipes de algún  

.accionista no pueden bajo n in g ú n  concepto pedir la in te rv en - 
-cion ju d ic ia l de los bienes n i valores de la Sociedad, ni m ez
c la rs e  para nada en la adm inistración  de esta, debiendo a te -- 
piense p a ra  e jerc itar su derecho á los estatu to s sociales y deci
s io n es -d e  la ju n ta  general.

A rt. 47. Las acciones es ta rán  represen tadas por títu lo s  nu- 
^merados, cortados de reg istros talonarios, é irán  au to rizadas 
eon las  firm as del Presiden te, del D irector gerente y del S e
cretario . Cada títu lo  rep resen ta rá  el núm ero de acciones que 

, feterm ine-el Consejo de adm inistración.
A rt. 18. Los títu los contendrán la indicación co rrespon - 

d lente del pago de los dividendos pasivos, y llevarán  cupones 
p: el cobro de los activos.

Art. 19. Todas las acciones de ;la Sociedad se considerarán  
doi B ieílíadas en Barcelona.

A rL £ 0 . 'En el caso-de ex 'rav ío  de una  ó m ás acciones, ó de 
desa parición de las  m ism as por o tras causas, el accionista y la 
Socit 'dad -se som eterán á la resolución que dicte el Juez ó T r i 
bunal r com petente.

A rt. L3í. L á  posesión de una acción ó la partic ipación en 
ella lie va  eoinsigo y es prueba abso lu ta  de la conform idad con 
los esta -Liños de l a ‘Sociedad, y con las decisiones de la ju n ta  
general y del-Consejo de adm inistración.

■Régimen de la Sociedad.
A rt. ££. L a  Sociedad se rá  regida por la  ju n ta  general, un  

Consejo de ad m in is trac ió n  y  un D irector -.gerente.
J u n ta  genera/L

’ A rt. £3. L u ju n ta  general debidam ente co n stitu id a  ejerce 
el pleno derecho de la Sociedad, rep resen tando  á todos los a c 
cionistas.

A rt. £4. Se ce lebrará anualm ente, en B arcelona y  den tro  
del mes de F eb rero  ju n ta  general de accionistas, y adem ás 
podrá reun iese e s ta  cuando así lo acuerde el,Consejo de ad m i
nistración po r sí ó á  petición de un nú m ero  de accionistas que 
represen te cu an d o  ménos la q u in ta  p a rte  del in terés social.

A rt. W . Para- tom ar parte en la ju n ta  general deberá el ac
c io n ista  depositar con 10 dias de anticipación por lo m énos en 
la  Oajcfe d é la  S o c ie d a d  un número, de accio/ies. que no boje de 8®.

A rt. 86. Cada £0 acciones dan derecho á un  voto en la  ju n ta  
general.

A rt. £7. E l accionista que verificado el depósito de las a c 
ciones no pueda as is tir  á la ju n ta  general, puede delegar su de
recho á otro accionista q n t  lo tenga de asistencia.

A rt. £8. Los* que posean niénos de £0 acciones pueden re 
un irse con otros para com pletar este núm ero, delegando en uno 
de ellos ó en otro accionista su derecho de asistencia .

A rt. £vj. La convocatoria para las ju n ta s  generales se v e ri
ficará con la anticipación que el Consejo considere oportuna, 
siem pre que no sea ménospde i  o dias, insertándose los anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de B a r 
celona y Journal officiel de París.

La ju n ta  general o rd inaria  se considerará legalm ente cons
titu id a  m edia hora después de la señalada para  su celebración, 
cualquiera que sea el núm ero de los accionistas asistentes.

La ex trao rd inaria , en su p rim era  convocatoria, no ten drá  l u 
gar á  no concurrir por lo ménos la representación de la m itad  
m ás una de las acciones em itidas.

A rt. 30. Si convocada por p rim era vez ju n ta  general ex trao r
d inaria  no concurriese la representación que determ ina  ei p á r
rafo segundo del artícu lo  an terior, m edia hora después de la fi
jad a  para la reunión se dará  por in ten tada , y el Consejo de ad 
m inistración procederá inm ediatam ente á segunda convocatoria 
para dentro  de 15 dias. E l aviso deberá preceder de seis dias al 
de la nueva reunión, que quedará debidam ente constitu ida, 
siendo válidos sus acuerdos sea cual fuere el núm ero  de las 
acciones representadas.

A rt. 31. Corresponde á la ju n ta  general o rd in a ria :
1.® Aprobar los nom bram ientos hechos por el Consejo de 

adm inistración  para llenar las vacantes que ocurran  en su se
no, y la de D irector gerente, si ocurriese.

£.° R esolver sobre las proposiciones presentadas por el Con
sejo de ad m inistración  ó por los accionistas, m ediante que re s 
pecto de estas hayan  precedido los requisitos expresados en el 
a rtícu lo  39.

b.° A probar, si há lugar, los balances anuales y cuentas que 
le presente el Consejo de adm inistración.

4° A probar, si há  lugar, la d istribución de beneficios p ro
puesta por el Consejo, con arreglo á lo que dispone ei a r t. 51.

5.° Conceder al Consejo autorizaciones especiales p a ra  casos 
no previstos en los presentes estatu tos.

6.° Resolver sobre todos aquellos asuntos que, según los 
presentes estatu tos, son de su competencia.

7.° T om ar aquellos otros acuerdos que dentro de la m ism a 
estim e conveniente.

A rt. 5£. Será P residen te de la ju n ta  general el que lo sea 
del Consejo de adm inistración . A fa lta  de este lo será el Vice
presidente, y en su  defecto el Vocal de más edad del m ism o 
Consejo.

A rt. 33. S erá Secretario  de la ju n ta  general el del Consejo 
de adm inistración, a l que en caso de votación se u n irán  dos 
accionistas en calidad de escrutadores; designados por la m ism a 
j u n ta  general.

A rt. 3 4  L as sesiones em pezarán por la lec tura que h a rá  ’ 
el Secretario de la lis ta  de accionistas presentes y acciones que 
rep resen tan , de los artícu los de estos esta tu to s re lativos á las 
ju n ta s  generales, y del acta de la an terio r, que deberá ser ap ro 
bada con ó sin  enm ienda al solo efecto de su inserción en el 
libro correspondiente. Se pasará  en seguida á t r a ta r  de los 
asun to s propios de las ju n ta s  o rd inarias y del objet# de la  con
vocatoria en las ex trao rd in arias , correspondiendo á la P res i
dencia señala r el orden de da discusión, y resolver las dudas ó  
vacíos que se notasen acaso en los estatu to s.

A rt. 35. E n  cada ju n ta  general y sobre cada uno de los 
puntos sujetos á discusión, los que tomen parte  en esta podrán 
u sa r de la  pa labra una sola vez, salvo el derecho de rectificar; 
y consum idos tres tu rnos en pro y tres en contra, podrá el 
P residen te dar el punto por 'suficientem ente discutido.

Los individuos del Consejo de adm inistración  y los de las 
comisiones encargadas de algún  inform e no consum en tu rno , 
y  pod rán  u sar de la pa lab ra  cu an tas veces lo crean necesario.

A rt. 36. T erm inada la  discusión, explicará el P residen te el 
objeto de la  votación, y declarará  que se va á proceder á ella.

A rt. 37. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  de los v o 
tos representados en la ju n ta , y e n c a so  de em pate resolverá 
el P residen te.Se exceptúan los acuerdos relativos al aum ento ó dism inución 
del capital social, á la reform a de los presentes estatu to s y á la 
continuación ó disolución de la Compañía, que deberán ser t o 
m ados por las dos terceras partes  cuando m énos de los votos 
de los concurrentes á la Jun ta .

A rt. 38. L a form a o rd inaria  de las votaciones es la pú
blica de levantados y sentados. En caso de duda serán  nom i
nales, llam ándose á los accionistas por secciones, según el n ú 
m ero de votos que representen.

L as votaciones para Ja elección de cargos serán  secretas por 
papeletas, exceptuando las de nom bram iento de escrutadores, 
que se ha rán  por aclam ación, y en caso de duda en la form a 
ord inaria .

A rt. 89. Si a lg ún  socio quiere presentar a lguna proposición 
á la deliberación de la ju n ta  general, deberá en tregarla  al P re 
sidente con cinco di as de antelación á fin de que el Consejo 
pueda ex am inarla  y dar en su discusión las explicaciones nece
sarias para su esclarecim iento.

No podrá d iscu tirse  n ing un a  proposición que no se h ay a  
atem perado á estos trám ite s.

Art. 40. L as actas de las ju n ta s  generales se firm arán  por 
el P residen te , Secretario , escrutadores y Secretario  de la So
ciedad, teniendo eon este solo requisito  fuerza ejecutiva los 
acuerdos que consten en Jas m ism as, sin perjuicio de que te n 
gan que ser aprobados por la ju n ta  general.

Consejo de adm inistración.
A rt. 41. L a Sociedad será regida por.un  Consejo de ad m i

n is trac ió n  com puesto de un  Presiden te, un  V icepresidente y 
siete Vocales, uno de los cuales ten drá  el cargo de V ocal-Se
cretario , que quedarán nom brados por los fundadores de la 
Sociedad en el acto do su constitución, y e jercerán  sus cargos 
du ran te  la  ex istencia de la m ism a, m ien tras  no fallezcan ó d i
m itan .

E n c a so  de vacantes, el Consejo las llen ará  nom brando á 
los que hayan  de ocuparlas; pero sujetándose ios n om b ra
m ientos á la confirm ación de la ju n ta  general.

E l Consejo de adm in istración  n om brará  de en tre  sus in d i
viduos al P residen te, V icepresidente y Secretario.

E l Director gerente de la  Compañía form a parte  del Consejo 
de ad m inistración  con voz y  voto.

A rt. 4£. E l Consejo de ad m in istración  se re u n irá  á lo m é
nos u n a  vez a l mes, debiendo convocarse con seis dias de an ti
cipación. P a ra  deliberar en Consejo se necesita la asistencia  
á  la  sesión de la  te rce ra  parte  de los Consejeros. Los acuerdos 
se tom arán  por m ayoría  de votos de los presentes.

A rt. 43. Los indiv iduos del Consejo de ad m in is trac ió n  de
p ositarán  en la  Caja social an tes  de e n tra r  á  desem peñar sus 
cargosdQO acciones de J a  Sociedad.

E s ta s  acciones serán  ina lienab les m ien tra s  desem peñen Jos 
cargos los que tós hubiesen depositado, y responderán d irec ta

y exclusivam ente de los actos que lleven á cabo como ind iv i
duos de dicho Consejo, sin que les quepa u lte rio r responsab i
lidad.

A rt. 44. Corresponde al C orsejo de ad m in istración :
1.° D eterm inar la m archa de la Sociedad, adoptando los 

acuerdos conducentes á realizar los fines de esta, que se d e ta 
llan  en el a rt. 4.° de los presentes esta tu to s.

£.° E x am in ar las cuentas ó inventarios, balances que form e 
el D irector gerente para p resen ta rlo s, si los encuen tra  confor
mes, á la aprobación de la ju n ta  general.

3.° D eterm inar, con sujeción á lo d ispuesto en el a rt. 6.°, las 
épocas de pago de los dividendos pasivos.

4.° Proponer á la ju n ta  general la  aprobación del ba lance 
y el reparto  y cu an tía  de dividendos activos, señalando las fe
chas en que deban pagarse estos.

5.° A cordar los an ticipos que crea puedan hacerse á cu en ta  de los beneficios.
6.° Convocar la ju n ta  general.
7.° N om brar, en el caso de vacantes, el D irector geren te  y  

los individuos que deban llenar las ocurridas en el Consejo de 
adm inistración, salvo dar cu en ta  de estos nom bram ientos á la 
ju n ta  general para  su confirm ación.

8.® N om brar los em pleados dependientes de la Sociedad, á 
propuesta del D irector g e ren te , excepto los que, según el a r 
tículo 48, son del nom bram ien to  exclusivo de este.

9.° S eñalar el sueldo que hay an  de d is fru ta r  los em pleados 
de la Sociedad, y las rem uneraciones ex trao rd in a ria s  á que se 
h ag an  acreedores, así como las que deban satisfacerse por o tros 
servicios especiales.

10. C uidar del cum plim iento de los presentes es ta tu to s  y  de 
los acuerdos de la  ju n ta  general, y  ad optar con arreg lo  á  ellos 
las resoluciones convenientes.

l í .  Tom ar todos ios dem ás acuerdos que estim e conven ien
tes á la Sociedad, sin o tra  lim itación  que lo dispuesto  en lós 
presentes estatu tos y los acuerdos de la  ju n ta  general.

A dm in istració n .
A rt. 45. La A dm inistración de la  Sociedad es ta rá  confiada á un  D irector gerente.

P a ra  el caso de ausencias y  enferm edades, le s u s titu irá  y 
h a rá  sus veces el V icepresidente del Consejo de ad m in is tra 
ción. E l Exemo. é lim o. Sr. D. A ntonio C astell de P ons se 
obliga á desem peñar el cargo de D irector geren te  d u ran te  la  
existencia de la Sociedad, sin  que pueda por n ing ún  concepto 
renunciarlo , n i esta rem overlo de él.

E n  el desgraciado caso de su fallecim iento ó  de que por 
cualquier o tra  causa no pud iera  co n tinu a r desem peñando su  
cargo, el Consejo de adm in istrac ión  e s ta rá  encargado de buscar 
en el país ó en el ex tran jero  u n a  persona que pueda sup lir en lo 
posible sus conocim ientos en el cu ltivo  de la vid y elaboración 
del vino, poniéndolo al frente de los traba jos de cu ltivo  y e la 
boración, sea con el carácter de D irector gerente, sea con aquel 
otro que estim e oportuno darle, debiendo reu n ir  den tro  de tres  
meses á la  ju n ta  general ex trao rd in a ria  p a ra  confirm ar dicho 
nom bram ien to  y tom ar los acuerdos procedentes. ,

A rt. 46. E l D irector gerente ten d rá  á su cargo la  A d m in is
tración  de la Sociedad; ejercerá su representación , y u sa rá  su  
firm a, y  no perc ib irá m ás sueldo n i re tribuc ión  que las  ex pre
sadas en la  e scritu ra  de constitución social y  en el a r t. 5 i  de 
estos estatu tos.

Tam bién ten d rá  la firm a social, p a ra  que pueda u sa rla  en 
B arce lo na  ó donde convenga en ausencia del D irector gerente, 
el Vicepresidente,:,del Consejo de adm inistración , y en su  defecto 
quien h ic iere  sus veces.

A rt. 47. E l D irector geren te  deberá depositar, an tes  de e n 
tra r  en el desempeño de su cargo, en la C aja social £00 accio
nes de la m ism a, que serán  inalienables d u ran te  el tiem po en 
que desem peñe su cargo.

A rt. 48. Corresponde al D irector g e re n te , adem ás de la  ad 
m in istración  de la  Sociedad que le encarga el a rt. 46: 

i.® Proponer ai Consejo de ad m inistración  la  adquisic ión  
de ios terrenos, m aquinaria , ú tiles y  dem ás objetos que sean  
m enester p ara  la realización del fin social.

£.° D irig ir las faenas agrícolas que debe llevar á cabo la  
Com pañía p a ra  la realización del fin so c ia l, y  en este concepto 
p resid ir las plantaciones, disponer y v ig ilar las labores, cu idar 
de la elaboración del vino, á  cuyo fin deberá tras lad a rse  á los 
pun tos donde la Sociedad tenga sus p lantaciones y edificios, y 
perm anecer en ellos el tiem po necesario.

3.° P roponer igualm en te el nom bram ien to  de los em pleados 
de las oficinas centrales, y  nom brar y escoger á  los que deban 
cu idar de las ta reas agrícolas y de elaboración, dando cu en ta  
a.1 Consejo.

4.° P roponer al Consejo la  form a m ás conveniente p a ra  la 
fácil enajenación de los productos de la Com pañía, y rea lizar 
por sí aquellas ventas cuya urgencia  lo reclam e, dando luego 
cuenta al m ism o para  su aprobación.

A rt. 49. E l D irector gerente rep resen ta  á  la Sociedad en to 
dos los asun to s judiciales, s in  necesidad de poder especial al 
efecto. De la  m ism a m anera  la rep resen ta rá  el V icepresidente 
del Consejo cuando haga  sus veces, y  en su defecto el que lo 
su s titu y a .

Balance, reserva y  reparto de beneficios.
A rt. 50. D uran te los ocho dias precedentes á  la  ju n ta  gene

ra l o rd inaria , estará  de m anifiesto  en el local de la  Sociedad el 
balance de la m ism a para  que los accionistas puedan  ex am i
narlo  y pedir todas las explicaciones que crean convenientes.

A rt. 51. Las acciones de la  Sociedad devengarán  el 6 por 100 
an ual d u ran te  los cuatro  prim eros añ o s, á co n tar desde 1.° de 
E nero  de 188£, que se consideran como de plantación; después 
de ellos los beneficios líquidos que resu lten , deducidos de los 
ingresos obtenidos los gastos de toda clase, se d is tr ib u irán  en 
la form a siguien te:

L° Se re p a rtirá  an te  todo á los accionistas un  8 por 100 del 
cap ital desem bolsado, si los rendim ien tos lo perm iten.

£.° Se de stin a rá  luego á fondo de reserva una can tidad  que 
no pueda ba ja r del £ por 100 n i exceder del 5 por 100 de dicho 
cap ita l desem bolsado.

3.° E l resto  se d is tr ib u irá  en cuatro  pa rte s  iguales, dos des
tin ad as  á ser repa rtid as  en tre  todos los accionistas, y  las  dos 
restan tes, una  ai Consejo de ad m in istrac ión  p a ra  ser d is tr i
buida por igual en tre  sus individuos, y o tra  a l D irector gerente.

A rt. 5£. Cuando el fondo dé reserva  llegué á im po rta r e l4 0  
por 100 del capital desem bolsado por los accionistas, d e ja rá  de 
aum entarse, repartiéndose por lo dem ás lós beneficios líquidos 
en la  form a expresada en el artícu lo  an terio r.

A rt. 53. Los dividendos activos, tan to  por beneficios como- 
por devolución del capital social, y toda o tra  can tid ad  que den
tro  de los cinco años sigu ien tes á  la  época en que h an  podido 
cobrarse no fueren  reclam ados por los que á ello ten g an  dere
cho, se considerarán  renunciados por estos, y  se ag regarán  al 
haber com ún, p in  que haya lu g a r á  reclam ación u lte rio r.

Disolución de la  Sociedad.
A rt. 54. P rocederá la  disolución de la  Sociedad a l fin ir él 

tiem po por que ha sido constitu ida, á  no ser que dos terceras
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partes de votos acordaran su próroga en jun ta general extra
ordinaria convocada al efecto»

Art. 55. Serán liquidadores de la Sociedad los individuos 
que formen el Consejo de administración al tiempo de disol
verse, con más cuatro accionistas nombrados por la jun ta  ge
neral. Hasta que termine la liquidación, la jun ta  general de 
accionistas conservará todos sus derechos como durante la 
existencia de la Saciedad.

Disidencias.
Art. 56. Toda cuestión ó diferencia que durante la existen

cia de la Sociedad ó al tiempo de su liquidación surgiera entre 
esta y cualquier accionista será sometida al juicio de tres 
amigables componedores, nombrados uno por parte y el tercero 
por ambos de común acuerdo, y en su defecto por el Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona, con arreglo á lo preve
nido en la ley de Enjuiciamiento civil vigente.

La parte que deje de cumplir los actos indispensables para 
la realización del compromiso deberá satisfacer á la otra la 
m ulta de 1.000 pesetas. El laudo dado por los amigables com
ponedores será obligatorio por ambas partes, bajo la m ulta de
5.000 pesetas, que deberá pagar la que pretendiese sustraerse al 
fallo, sin perjuicio de tener que sujetarse á su cumplimiento.

Art. 57. Para el caso de que los Tribunales y Autoridades 
adm inistrativas ó gubernativas debiesen conocer por cualquier 
causa en alguna cuestión que se suscite entre la Compañía y 
los accionistas, quedan estos sometidos á la jurisdicción de los 
Tribunales y Autoridades de Barcelona, siendo válidas todas 
las notificaciones y diligencias que se hagan en esta ciudad, 
cualquiera que sea el que realmente ocupe el socio disidente, 
reclamante ó interesado en la cuestión.

Los señores otorgantes declaran que las 40.000 acciones de 
que se compone el capital de la Sociedad, según el art. 7.® de 
los estatutos que se dejan acordados, se hallan suscritas y 
aceptadas con todos los derechos y obligaciones á ellas anejas, 
distribuidas del modo siguiente:
Sr. Marqués de Ayerbe, trescientas........................   300
El mismo, á nombre del Sr. Marqués de Villafran-

ca de Ebro, trescientas ......................     300
D. Joaquin de Cabirol, trescien tas.. .......    300
El mismo, á nombre de D. Pedro Turull, trescien

t a s . . . . . ..........   300
D. Antonio Barnola, trescientas...................  300
D. Rómulo Moragas, trescientas................... 300
D. Bernardino Martorell, trescientas..................... . 300
D. Francisco Javier Tort y Martorell, trescientas. 300
D. Salvador Badía, trescientas.....................    300
D. Francisco de Sales Jaumar, trescientas...........   300
D. Julio Grassot, trescientas .............  300
D. Elias Dalmases, trescientas...........................  300
D. Angel Baxeras, trescien tas. ......................... 300
D. Francisco de Pa*ila Bruguera, trescientas.......  300
D. Francisco Fradera, trescientas.........................    300
D. Rafael Sabadell, trescientas ..................... 800
D. Joaquin Gibert, trescientas................   300
D. Rosendo Martorell, trescientas. ............. 300
D. Joaquin Castell de Pons, trescien tas... . . . . . . .  300
D. Juan Oliveras, trescientas.  ....................... 3' 0
B. Jáime Ribera, tresc ien tas. ..............  300
D. Rafael Bertrán, trescientas................................. . 300
D. Mauricio Pons, trescientas...................    300
D. Francisco Sagrera, trescientas ...............  300
D. Santiago Gubsrn, trescientas................... 300
B. Juan Imbert, trescientas..............................   300
B. Miguel Suriá, trescientas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
B. Antonio^Mataró, trescientas  ......  300
B. Rafael de Lianza, tresc ien tas.. . 7 . . . . . . . . . . . .  300
D. Francisco Angirot, tresc ien tas... . . . . . . . . . .  . .  300 •
D. Rafael Grassot, trescien tas.       ...................   9 300
D. Rafael de Lianza, á nombre del Sr. Buque de

Solferino, trescientas...................................  300
B. Antonio Castell de Pons, treinta mil cuatro

cientas................................   30.400

T o ta l cuarenta m il..... 40.000

Además, á fin de cumplir debidamente con" el'Tíombra^ 
miento del Consejo de administración, según determina el ar
tículo 41 de los mismos estatutos, acuerdan por unanimidad 
nombrar, y nombran al efecto para componer dicho Consejo, á 
los señores siguientes:

Presidente.
Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe de Rubí, Grande de España, 

Diputado á Cortes y propietario en Aragón y Cataluña.

k Vicepresidente.
Excmo. éllm o. Sr. D. Joaquin de Cabirol, ex-Diputado á 

Cortes, Comisario Regio de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Barcelona y propietario.

Vocales.
D. Rafael de Lianza y Esquibel, propietario.
limo. Sr. D. José Jordán do Urríes y Ruiz de Arana, Mar

qués de villafranca de Ebro, Abogado y  propietario.
D. Antonio de Barnola, Diputado á Cortes, Abogado y pro

letario. •
B. Pablo Turull, Diputado á Córtes, propietario y fabri

cante.
Excmo. é limo. Sr. D. Rómulo Moragas y Droz, ex-Diputado 

á Córtes y Abogado.
D. Bernardino Martorell y Falp, Ingeniero industrial y pro

pietario.

Vocal-Secretario.
I). Francisco Javier Tort y Martorell, Doctor en Derecho 

civil, canónico y administrativo, y Abogado del ilustre Colegio 
de Barcelona.

Director gerente.
Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Castell de Pons, Abogado, 

propietario, ex-Diputado á Córtes y ex-Director general de 
Agricultura, Industria, Comercio y Estadística.

Los cuales aceptan los expresados cargos con todos los de
rechos y obligaciones á ellos anejos, según los propios es
tatutos.

Asimismo declaran dejar constituida desde este momento 
la Sociedad de que se tra ta  Vitícola de la Corona de Aragón 
para todos los efectos legales, sirviendo la presente escritura 
de formal acta de constitución, y consignan que los estatutos 
que se dejan convenidos serán desde hoy la ley fundam ental 
de la propia Sociedad, quedando sujetos á ella todos los accio
nistas presentes y los que vengan á serlo en cualquier tiempo, 
sin excepción y sin que puedan oponer contra la observancia 
de sus prescripciones razón ni pretexto alguno.

El mencionado D. Antonio Castell de Pons, á fui de facili
tar la pronta realización dei objeto social, disminuyendo e l 
tiempo durante el cual los capitales de la Compañía estarían 
improductivos, aporta á la misma y le cede y traspasa desde 
luego, de tal modo que sean en lo sucesivo de su única y exclu
siva propiedad, So hectáreas, 33 áreas, 34 centiáreas de tierra 
campa, situadas en el monte de Fraga, término municipal de 
este nombre, provincia de Huesca, lindantes á Oriente con Don 
José Roca y hermanos Larroya; á Mediodía con D. José Roca; 
por el Norte con D. José Yidal Llop, y por Poniente con el ca
mino de la Rióla; cuya superficie, si bien es procedente de tres 
distintas adquisiciones, se describe de por junto para que se 
inscriba en el Registro como una sola finca, cuyas 35 hectá
reas, 31 áreas, 34 centiareas contienen 60.000 cepas en explota
ción plantadas por el cedente. Le pertenece dicho terreno en 
virtud de tres distintas escrituras de venta perpétua otorgadas 
á su favor bajo la autorización de D. Miguel Pequera La sierra, 
Notario de Fraga, en 16 de Mayo de 1880, la una por D. Igna
cio Portolés Satorres y Antonia Castañ Abad, de una superfi
cie de seis hectáreas, 86 áreas, 53 centiáreas, partida nombra
da la Pinada, con una masía; lindante por Oriente y Mediodía 
con tierras de D. José Ptoca; á Norte con D. Pablo Achon, y por 
Poniente con el camino de la Rióla, inscrita en el Registro de 
dicha ciudad de Fraga en el tomo 305 del Registro, libro 63 del 
Ayuntamiento de aquella ciudad, folio 98 vuelto, finca núm e
ro 8.703, inscripción 3.a; la otra por D. Salvador Pelechá y Gó
mez y D. Pablo Achon y Canú y Doña Juana Pelechá y Ferrer, 
de un campo con su masía, término de la propia ciudad, parti
da de la Pinada, de superficie seis hectáreas, 86 áreas, 53 cen
tiáreas; lindante por Orient® y Mediodía con la finca anterior
mente descrita; por Norte con D. Mariano Cortí; por Poniente 
con el camino de la Rióla, inscrita en el propio libro, finca nú
mero 3.695, folio 74 vuelto, inscripción 3.a; y la otra por Rosa 
Barrafon Casas, Mariano Cortí Barrafon y Josefa Casanova y 
Castany, de un campo en la propia partida, de cabida 11 hectá
reas, 44 áreas, 30 centiáreas; lindante por Oriente con tierras 
de Francisco, Salvadora y Agustin Larroya; por Mediodía con 
la fmea anteriormente descrita; por Norte con Jorge Vidal 
Llop, y por Poniente con el camino de la Rióla, inscrita en los 
propios tomo y libro, folio 78, finca núm. 3.695, inscripción 3.a

Además aporta también y cede á la Sociedad el propio se
ñor D. Antonio Castell de Pons al objeto indicado 335.060 piés 
en vivero que existen en un terreno que tiene á este ñn arren
dado en la huerta de Fraga, ribera del rio Cinca.

Los demás firmantes de la expresada escritura, que junto 
con el Sr. Castell de Pons forman el total del interés social, 
aceptan esas dos cesiones como capital aportado por este señor 
al acervo común, y en compensación de las mismas, á las cuales 
señalan de común acuerdo un valor de 187.500 pesetas, convie
nen aquellos en entregarle y él en recibir 3.000 acciones de la 
Sociedad, libres de pago y de toda responsabilidad social hasta 
el 35 por 100 de su valor, de tal modo que los tenedores de las 
mismas no deben abonar dividendo alguno hasta que las de
más hayan desembolsado la cuarta parte de su valor nominal, 
pues la cesión de dicho terreno y plantaciones se considera 
como desembolso hecho á la Sociedad del 35 por 100 del valor 
de dichas 2.000 acciones.

El mismo Sr. D. Antonio Castell de Pons se obliga á encar
garse de la administración de la  Sociedad, de dirigir las faenas 
agrícolas que esta deba llevar á cabo, y de realizar lo demás 
que se detalla en el art. 48 de los estatutos que se inserían en 
la presente escritura social, trasladándose al efecto á los pun
tos en que la Sociedad tenga sus plantaciones y edificios, y per
maneciendo en ellos el tiempo necesario. En debida compensa
ción á todos estos servicios, la Sociedad se obliga, y en su nom
bre los demás firmantes se comprometen, á entregarle 303 ac
ciones en 1.° de Enero de 4883, r 333 acciones en 4.° de Enero 
de 4884 y 334 acciones en 4.° de Enero de 4885, todas de la So
ciedad con el 35 por 400 desembolsado, en igual forma que las
3.0 0 ántes indicadas, considerándose respecto de ellas que el 
trabajo y la industria aportados por el Sr. Castell de Pons á la1 
Compañía equivalen por su parte al desembolso del 35 por 400 
de su valor.

En el desgraciado caso de que por fallecimiento, incapaci
dad ú otra causa cualquiera no pudiese este dedicarse á la ad
ministración y dirección de los trabajos de la Sociedad durante 
los tres años citados, se le entregarla solamente á él ó á su fa
milia la parte de dichas acciones proporcional al tiempo en que 
los hubiere dirigido. Después de estos tres años el Sr. Castell de 
Pons recibirá como única compensación por sus trabajos la 
parte en los beneficios sociales que le señala el art. 51 de los 
preinsertos estatutos. *

Y quedando advertidos que de esta escritura deberá tom ar
se razón en el Registro de comercio de esta provincia, á tenor 
de lo prescrito en el Código mercantil; de que además deberá 
ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes dentro del plazo, y á los 
efectos prevenidos en las disposiciones del ramo; que deberán 
llenarse respecto de la misma los requisitos que previene la ley 
al principio citada de 49 de Octubre de 1869; que no produci
rá  efecto en cuanto á tercero sino desde la fecha de su inscrip
ción en el Registro de la propiedad, sin cuyo requisito no será 
admitida en los Juzgados, Tribunales ordinarios y especiales, 
en los Consejos y oficinas del Gobierno sino en los casos pres
critos en el art. 396 de la ley hipotecaria, cuyas disposiciones 
insiguiendo se reserva á favor del Estado, de la provincia y 
del Municipio la hipoteca legal que les compete eon preferen
cia á cualquiera otro acreedor para el cobro de la últim a anua
lidad de contribuciones repartida por las fincas cedidas y no 
satisfechas.

Así lo otorgan y ñrm an ante mí D. Francisco de Sales Mas- 
pons y Labros, Notario del ilustre Colegio territorial de Barce
lona, con residencia en la capital, siendo presentes por testigos 
D. Cayo Cardellach y Anfruns y D. Emilio Ribot y Noguera, 
ambos de esta vecindad, á quienes y á los señores otorgantes 
he leido íntegra esta escritura por haberlo así elegido, adverti
dos de su derecho.

De todo elio, y del conocimiento de los señores otorgantes, 
su profesión y vecindad, doy fé.=C. El Marqués de Ayerbe y de 
Rubí.—Joaquín de Cabirol.—Antonio de Barnola.=Rafael de 
Lianza —Rómulo Moragas y Droz.=B. Martorell y F a lp .= Ja -  
vier Tort y Martorell.=Miguel Suriá =  Joaquin G ibert.= F ran - 
eisco Fradera.==A. J. Baixeras.=Rafael Bertrán.—Antonio Ma- 
taró.=Santiago G ubern.=Jáim e Ribera.—Rosendo M artorell.= 
Mauricio Pons.=Joaquin Castell de Pons.*=Fran-cisco Sagre- 
ra .= Ju lio  Grassot.=Elías D alm ases.=J. Imbert de Ferrer.=-. 
Rafael de G rassot.=Franciscode P. Bruguera.—Antonio Castell 
de Pons.=Francisco A ngirot.=Francisco de Sales Jaqm ar.=- 
Salvador Badía.=Rafael Sabadell.—Juan 01iveres.=Cayo Car
dellach y Anfruns.=Ernilio Ribot.=Sigs®no.—Francisco de S. 
Maspons y Labros.

Concuerda esta primera copia con su original* qne bajo nú- | 
mero 598 obra en mi protocolo corriente, de que doy fé. J

Y requerido, la libro al Excmo. Sr. D. Antonio Castell de 1 
Pons en un pliego sello 4.°, núm. 45.409, y 40 del 41.°, números 1 
680.334, 680.333, 680.330, 680.348, 680.346, 680.317, 680,319, ¡ 
680.331, 680.333 y 680.335, que signo y  firmo en Barcelona y dia S

de su otorgamíen:to.==$ígnado — Francisco de & Masnons y La- 
brós.«=Hay el sello- de la Notaría.

Conforme con original, de que doy fé.
i  para que pueda publicarse en la G a c e t a .- b e  M a d r i d , coif 

arreglo a lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de 49 de Octubre 
de 4869, requerido libro el presente testimonio en 43- pliegos, 
sello 40. , números 440.459, 440:460, 440.461» 440.463, 140.463, 
440.464, 440.465, 140.466, 440.467 , 440.468 , 440.469 , 440.470 
y 44ü.4r74, que signo y firmo en Barcelona á 30 de Jun io  
de 48bl.=Lbs- enmendados—Ferrando— Dasquús— en—por—
accionistas mecíante escrutadores-—n i—artículo 1 lovu'? á—
ello^estos— trasladándose—valen.—Pero no lo fñkiado—M e.= 
Francisco de S. Maspons y Labros.

Los infrascritos Notarios de Barcelona, distrito notarial de 
ia misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que rvecpdprv. d e  
D. Francisco de Sales Maspons y Labros. 1

Barcelona 33 de Junio de 48sH.=Francisco Gort>.is.=José 
María Vives. X-—41

Compañía T rasatlántica.

SOCIEDAD ANÓNIM A.

D. Luis Gonzaga Soler y PIA, Caballero Comendador de nú
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes Corporaciones científicas, Censor segundo de la Jun
ta directiva del ilustre Colegio notarial del t e r r i tor io  de Bar
celona, y Notario del propio Colegio, eon residencia en la-ca
pital.

Certifico que por parte del Excmo. Sr. D. Antonio López y 
López, hacendado y del comercio, vecino de esta ciudad, según 
cédula personal num, 31, librada en la misma en 38 de Setiem
bre del año anterior, se me ha exhibido para testimoniar en 
forma legal el documento dei tenor siguiente:

«D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de 
número de la Orden americana de Isabel la Católica, miem
bro de diferentes Corporaciones científicas, Censor segundo de- 
la Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de 
Barcelona, y Notario del propio Colegio, con residencia en la 
capital.

Certifico que ante mí ha pasado la escritura del tenor s i -  
siguiente:

«Número 903.—En la ciudad de Barcelona, á 7 de Julio de 
4884, ante mí D. Luis Gonzaga tíoler y Pía, Notario del ilustre- 
Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la capi
tal, y testigos instrum entales, parecieron el Excmo. señor 
D. Antonio López y López, hacendado y del comercio, ca
sado; Excmo. Sr. D. Pedro de Sotolongo y Alcántara, viu
do, y D. José Carreras y Xuriach, casado, los dos del co
mercio , todos mayores de edad y vecinos de esta capital, 
según las respectivas cédulas personales, números 31,165 y 414,. 
libradas respectivamente en 38 de Setiembre, 43 de Octubre y 
34 de Diciembre del año próximo pasado, que han exhibido 
como Presidente el primero y Vocales los segundos de la Junta 
de gobierno de la Sociedad anónima denominada Compañía 
Trastlániica, constando el nombramiento para dichos cargos 
del acta de constitución de la propia Compañía, autorizada por 
el suscrito Notario en 4.° de Junio último; y competentemente 
autorizados los nombrados señores para la firma de esta escri
tura por la Junta de gobierno de la expresada Sociedad, según 
consta de los acuerdos que se copiarán más abajo, asegurando 
en dichos respectivos nombres y considerándoseles con capaci
dad legal, y dijeron:

Que con escritura y acta recibidas ante el Notario que sus-x 
cribe en 4.° de Junio último, los señores comparecientes, esto 
es, el Excmo. Sr. D. Antonio López y López, como Jefe de la 
Sociedad domiciliada en esta plaza y en la de Cádiz, bajo la 
razón social de Á. López y compañía-, y Jos Sres. Sotolongo y 
Carreras, en su nombre propio, fundaron una Sociedad anóni
ma bajo la denominación de Compañía Trasilántica, con el 
principal objeto de establecer y explotar para sí ó por cuenta 
de un tercero, por sí ó en participación con otros estableci
mientos ó personas en España, en U ltram ar ó-en el extranjero, 
toda clase de empresas marítimas relacionadas ó no con ser
vicios del Gobierno; expresaron, además que, al objeto de que 
la referida Sociedad comenzase sus operaciones de una mane
ra adecuada á la importancia de su capital, empleándolo en el 
desarrollo de una empresa de grande utilidad para el país, se 
liabia convenido entre los fundadores de la misma que la razón 
social A. López y compañía, al entrar á formar parte de ella, apor
tase como capital por la cantidad de 49 millones de pesetas la con
cesión que tiene hecha por el Gobierno á su favor de lá línea de 
vapores-correos entre la Península y las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, prévia la debida autorización del Gobierno de S. M., y 
toda aquella parte de su haber social destinada á dicho servi
cio; dijeron luego que, en consonancia á su propósito, desarro
llaron en la propia escritura los estatutos-y reglamento por los. 
cuales habia de regirse la Compañía; y en.acta de constitución-, 
de la misma subsiguiente fué aportada á la. Sociedad porTa. 
razón social de A. López y compañía, entre otros efectos., la com- 
cesion que tiene del Gobierno de S. M- para el servicio de cor
reos entre España y las islas de Cuba y Puerto-Rioo: añadie
ron que, en cumplimiento de esta aportación convenu da én tre
los socios fundadores, la casa de A. López y  comp&ñm 'acudió a l 
Gobierno de S. M. en solicitud de autorización para. ’ la trasfe- 
rencia de dicha concesión á la Compañía TrasaÜMii&it a; á cuya, 
solicitud ha recaído la Real orden fecha 4 del ac tu a l, dispo
niendo se llenen ciertos requisitos/ántes de que; mi Gobierno 
otorgue la trasferencia del servicio:. dijeron taxn .bien que la 
Compañía Trasatlántica, deseando cumplir con. lo* 'dispuesto en 
la Real orden citada, ha adoptado eh acuerdo que; consigna la 
certificación expedida por- el Secretario.genar.ah interino, que 
dice así:

«-D. Francisco. More no y< Santaella, Soore tari© general in te
rino de la Compañía Trasatlántica.

Certifico queda Junta de gobierno d¿e esta mpañía, en se
sión de hoy, aceptó unánime el siguiente acuerdo:

«Usando de las atribuciones que lo conceda?, el art. 44 de los 
estatutos para introducir en los.mismos las,deform as que juz
gue convenientes; habiendo sido . convocador á esta sesión to
dos los Vocales de la fen ta , y asistido mayv ir número de los 
seis que exige el art. 44, aceptando lo propuesto por el Sr. P re 
sidente la Jumta de gobierno:.

Considerando que-por Real ófd®n de 4 fdel actual se previe
ne que para otorgar la trasferencia á feivor de la Compañía 
Trasatlántica del servicio de*vapores-correos entre la Penínsu
la y las islas de Cuba y Puorto-Rico es. indispensable se refor
men los estatutos, en el sentido de que m ién tras esté encargada 
del citado* servicio el nombramiento del gerente ha de hacerse 
por el Gobierno á propuesta en terna do  la  Compañía, y que sus 
acciones han  de contener la cláusula en que se signifique que 
no podrán trasferirse á* extranjeros:

Considerando que estas reform as deben realizarse de con
formidad con los artículos 387,388. y 389 del Código de Comer
cio en otra escritura, pública con* la s  mismas solemnidades que 
U  primitiva:

Considerando que además previene la citada Real orden
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que la Compañía ha de obligarse al cumplimiento en todas sus
partes del pliego de condiciones que rige para  el servicio de los 
va por es- correos, cuyo pliego fue a p r o b a d , ^ e n ^ D i e 1 «mbre 
de -1877, y especial y determ inadam ente .los artículos 18, Id 
•sHG del nliesro que se in serta rán  textualm ente;

Por estas consideraciones la  Ju n ta  de gobierno acuerda por

ye r eforman los artícu los 8 y. 21 de los estatutos, que 
quedarán redactados en la form a siguiente: r # . .Kleo ,

« ñrt. 8.° Las acciones serán  al portador e m trasfenb les  a 
exU añieros, consignándose en los títu los de las acciones una 
ciáusula que term inan tem ente  exprese no poder ser-traste jidas 
á extra uleros. Las acciones se cortaran  de libros talonario^ lle
varán  el'dcLo de la Sociedad, y serán firmadas por el A dm inis
trador gerente, por. el Secretario general y por el Contador.

Aj't.LL La adm inistración de todos los servicios se conhaia , 
bajo L au to ridad  y vigilancia de la Jun ta  de gobierno o un

« • *  ” *?b r a i o  p ° r  -  • * * *á propuesta  en terna  de la Juntadle gobierno.
A El Gerente depositará 50 acciones. finíl~

Lo podrán enajenarse estas acciones m ieritias su ciueno 
ocupe ei carao, para  cuyo buen desempeño sirven de garan tía .

El Gcrcnle d isfru tará  de una asignación fija, sin  perjuicio 
de las obvenciones y rem uneraciones que le conceda el l i e s i -

^ C) 0 La Cornuañía T rasatlán tica  acepta en todas sus partes el 
pliego de condiciones para el servicio d é lo s  vapores-correos 
entre la. Península y ias islas de Cuba y l-uerto-Kico^ a probado 
en 37 de Diciembre de 1877, cuyo servicio se adjuuico a los se-  
ñores A . ’López y compañía por lie  al o raen  de 7 ue Marzo 
de 1878, y se compromete á am pliarlo  fiel y exactam ente en to 
das sus partes desde el mom ento en que el Gobierno cíe b._M. 
apruebe la trosfereucia de este servicio a favor de la Compañía 
T rasa tlán tica . La Compañía acepta especialm ente y se o aliga a 
cum plirlos, así corno tocios los^ciernas, los artículos 13, lo  y Ib  
del citado pliego, que dicen así: .

«Árt. 12. E n el caso de ser con tra tista  un a oociedad^ comei -  
cial, el domicilio de la misma, se establecerá en la Península o 
en la isla cle.Cuba; y cuando fuere anónim a, sus u-eren tes o A d
m inistradores serán  nom brados por el Gobierno á propuesta en 
te rn a  de la Sociedad obligada. ,

E l G obierno, cuando lo estim are conveniente^ podra no 
-conformarse con ninguno de los propuestos, y exigir nuevas

E n el coso de ser anónim a la Compañía que se establezca 
p a ra  el desempeño del servicio, sus acciones no lian de poder 
ser trasferidas á  extranjeros, á  ctiyo ñu l o s  títu los de las m is
m as contendrán una cláusula que así term inantem ente lo sig
nifique.

Art. 13. Si el con tra tis ta  estableciera su domicilio fuera 
de la Corte, tendrá en ella una persona com petentem ente au 
to rizada  que le represente en todo cuanto haya de tratar^  con 
el Gobierno respecto de este contrato. El apoderado deberá h a 
llarse  con poderes bastantes, no sólo para represen tar al con
tra tis ta , tan to  judicial como extra judicialm ente, sino tam bién 
para  obligarle en cuantos asun tes ocurran relativos á la eje
cución y cum plim iento del presente convenio.

A rt. do. Las cuestiones 'que pudieran suscitarse acerca de 
la  inteligencia, cum plim iento, rescisión y efectos del presente 
con tra to  se resolverán por el Ministerio de U ltram ar, con a rre 
glo á la legislación por que se rigen todos los del Estado; y  al 
hacerse contenciosas, se ventilarán ante el T ribunal compe
tente, en el modo y forma que determ inen las leyes.»

3.° La Ju n ta  de gobierno faculta y au toriza  con toda la 
p len itud  de atribuciones que en 'ella reside, y confiere su m ás 
am plio y suficiente poder ó los Excmos. Sres. D. A ntonio Ló
pez y López, P residente de la Compañía, y por enferm edad 
suya, ó ciuilouier causa que le im pida e jercitar esta delegación, 
el Vocal D Claudio López y B m, D. Pedro de Sot-olongo y A l
cán ta ra  y D. José C arreras y X uriach, Vocales propietarios de 
la  Ju n ta  de gobierno, y que fueron los fundadores de la Com
pañía, para  que en nom bre y represen L e ían  de esta eleven á 
escrituro, pública los anteriores (acuerdos, y p ractiquen cuan
to fuese m enester para llevar á cum plim iento y perfecta eje
cución cuanto la Ju n ta  ha acordado.

Y pera que conste, en cum plim iento de lo acordado por j.a 
J u n ta r le  gobierno y con sujeción á lo p rescrito  en el a rt. 43^del 
reglam ento, expidoha presente, visada por el Excmo. Sr. D. A n
tonio López y  López, P residente de la Compañía, y sellado con 
el de la m ism a, en Barcelona, á. 6 de Julio do i8 8 i .—Francisco 
Moreno y San taella .— vd B.°—-E l Presidente, A. Lopez.==Hay 
un sello.» i . .

Concuerda, con su original, que se dejet., unido a la in a lm  de 
e sta  escritura; por tanto , los nom brados señores otorgantes^en. 
dichos nombres y en v irtud  de la autorización que les lia sido 
conferida, y que precedentem ente se ha  copumo, convienen ^en 
m odificar Un artículos o y xñ de los esw tu tos ue la  referida 
Compañía Vv > d in ! te • c <1 me .n y forma que se h a  consig
nado irá - mu* i al -o im e1 n fe ufo acuerdo, así como la pro
p ia  Coro, - >, : ' Trosal!- a iir i oy  Va e t todas sus partes el pliego 
de com í ó o.~ ' or.ru el -ervimo de los vapores-correos entre la 
P enínsula y l a s  i-das <io Cuba y Puerto-R ico, aprobado en 37 
de Diciembre do •]8¡ /, y re compromete a cum plirlo estricu-*— 
m ente en todas sus partes, y especial m ente los artículos 12 
y  13 y 16 del citado 'p liego  y que se han  copiado an te rio r
m ente.

E n  conform idad.al a rt. 389 del Código ele Comercio, quieren 
. los señores otorgantes, en nom bre y representación de la Com
pañía Trasatlántica, que esta escritu ra  se entienda de am plia
ción de la escritura social de 1.° de Junio  de Í88 Í a rrib a  ca
lendaba, y en su consecuencia su jeta á las m ism as fo rm alida
des de la de fundaci®n para obrar en todo tiem po como parte 
in teg ran te  de la  mism a. Y prom eten dichos señores por válido 
y  eficaz en tocio tiempo cuanto se deja expresado, y no im pug
n arlo  por motivo alguno con enm ienda de daños y pago de 
costas.

Quedan advertidos los señores o torgantes del deber de pre
sen ta r esta escritura en la oficina de liquidación del im puesto 
de derechos reales y trasm isión de bienes, y de cum plim entar 

' los requisitos que exige la ley de 19 ele Octubre de 1869. A sno- 
firm an ante el N otario que suscribe, siendo testigos presencia- 

. les D. Joaquín Sola y F reixas y D. Joaquin Mar cilio y C iurana, 
vecinos de esta c iu d a d , á quienes y á  los señores o torgantes he 
leido ín tegram ente esta escritu ra  por elegirlo así, de todo lo 
que y del conocim iento, profesión y domicilio do los últim os 
doy fé .= A . Lopez.— P. de. Sotolongo.—José C arre ras .= Jo aq u ín  
SoÍá.=Joáquin"M arciÍlo.==Está signado.—L uis'G . Soler.»

Concuerda con su original que con el núm. 903 obra en m i 
protocolo corriente de escrituras; y libro la presente p rim era  
copia en un pliego del sello L °,núm . 13 317, y tres del H..°, nú 
m eros 691.863, 61 y 66, á favor de la  Compañía Trasatlántica, 
en Barcelona, y dia de su o torgam iento .—Está signado.—L uis 
G. Soler.» ^

Concuerda con su original que he devuelto al E xcelen tísi
mo Sr. D. A ntonio López y López, á cuya instancia  libro el.p re- 

• senie testim onio  en estos cinco pliegos d e l . sello 10.a, núm e
ros I86m f6, 37, 28.y 29, y 136.671, en B arcelona á 8 . de Julio

de 188i.= Y alen  los enmendados—para si—Secretario.=-Luis 
G. Soler.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signo, 
firma y  rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gonzaga 
S o lery P lá . .

Barcelona 8 de Julio de 1881. =■ Francisco G om is.=Jaim e  
Bureruerol. X

O b serv a to rio  d e  M ad rid .
Observaciones metereológicas del dia 10 de Julio de 1881.

TEMPERATURA 
JUjtühh. J hametkd dai 

MCi* íq  >«U*ife»rÓM#íro ^ERECCION KSTAEC
rí./í’CÍáa fíiJtUiQjElElhO. 

i  m  y Clm ¿«I vicnt*. M  oí«5®
vailftneVos. w a  Húmedo-

_ __ .cido.  ̂_

« d a l a w .  710*77 20*2 .47*8 N .E . . .  Calma. N uboso.
9 de la m . 741 44 26*6 21 ‘5 N. E . . .  Idem . .  Idem .

*3 del d ia .. 741‘08 31 ‘0 22*8 S . .  B r is a . .I d e m .
$ d e j ia t . .  74 <>‘22 3 i . «2 8 S  C alm a. Idem .
e d e k t . .  7u9‘47 • 29*9 20*8 S . . . . . .  B r isa . .  Idem .
9 de la 709*79' 24‘0 4 8*2 E. N. E. Idem . .  ídem.

tem peratura m áxim a del aire, á la s o m b r a . . . . . . . .  32*5
Idem m ín im a           3  9:45

í f i f e i m c i a . • •••  12 ,9

tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39 0
íders id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . ; .  65‘2

Diferencia ...................    2
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto Á la

tierra vegetal ó laborable. ......... ..........................
ídem mínima, id —     ...................... .. '¡ 8 9

D if e r e n c ia .. . . .............................................. *........... 2-1‘7
füluciaiid  del víe&U>, m  las últimas §4 horas (kiló- 

rncdroa)..................... „ . . . . . .  o  ----- ---- o. .  324
Oia'facioie. hnrazuéi rica, id . (m ilím etros). ...........  2‘0
ALura id., con respecto i  la média aaual, á las mueve 

de la iB,oche  Ar®8
Uts.vta m  las ultim as 24 horas ( m i l í m e t r o s } ... »

D espachos te legráficos recib idos en  el O bservatorio  de 
M a d rid  so  b re  e l e s tad o  a tm o sfé rrico  á  las  n u ev e  d e  la  m añ an a  en  
variospuntos de la  Península el d ia 10  de Ju lio  de 1881.

I tlwméiú» ®HUSG«- -FUERZA 1STAU0
c& 4 0° Y tmr&  . , ESTAIM;

ííív.v'íUíuM'1 ftl nivai deí m  grada» ciou ¿el - d«l 
^  • AA,1W“ mtirta ml- cents-, ,

Jíiaatrcs. simíd&s. rlmto. Tiento. «lelo.

íü 768'2 2 18  N C aim a. C ubierto.. T ranqf
r ú p w "" "' 22*4 N. E . . .  Id e m . .  Idem . . .  =. Idem.
uyíedo ^' * 767‘0 ^^8 N . - B r isa ... Casi cub.®. »
Corare V ¿ )  765‘2 19*3 N. N. E. Idem . .  C elajes.. . .  Rizada.
S&nfia^o ' 766‘2 22g N . E . . .  Calm a. Casi desp.° ^
Pontevedr&V. 764'4 28*0 N .  Bnsa ., Despejado. .

Onorto . 765‘7 ° -  V iento. Id e m  Tranq.’
L U boa*(8hi 21 *9 N. N. E. Brisa . .  N u b o so ... Idem.
r'áceres 765*5 9.6*9- E    Viento. C ub ierto .. »
Badajoz.*. í ! 762*2 28*0 N . E . . .  Calma . Nuboso . .  *

e-F^rr. (7 b.l 763*9 9H'7 N . E . . .  B r isa .. C ubierto.. A .ag itf
uévifa . ^3*6 N . E . . .  í d e m. .  N uboso.-.. »
farua'* 763*6 22!9 E.> ídem  . .  Cubierto..  Tranq.5
Granada! í ! í 767*0 23*6 S. O . . .  Calm a. N u b o so ... »

C a H w n a  763*7 25*5 S. O . . .  Brisa*. C asicub.0 . Marej *
Alicante V  767‘4 28*6 N . E . . .  BA fte . N u b oso ..., Rizada,
Murcia.. í . . .  767 o 28 0 E. N. E. Brisa ... C ubierto ,, ».
V a le n c ia .,.,  768*0 ?.9 0 N. E . . .  Idem Despejado. »
P a lm a .. í í í í 767*5 29*1 E .............Id em . .  Idem . . . . .  Tranq.8
B arcelona... 766*7 24*8 O Calma. N u b o so ... Idem.

f e r u e h . , . 7 6 4 * 6  j 24*7 S . . . . . .  B r isa ,. C e l a j e s . . *
Zaragoza—  i _
Soria  767*1 23*6 N . E . . .  Calma Casi desp.0 »
B u r g o s ..I ... 767'4 18*3 N  V iento. Despejado. »
Valladoíid... 769-0 .20*0 N . E . . .  B r isa .. N u b o so ... »
Saiam!m c a . .  7g7*3 24*2 K. . . . . .  Calma . Despejado. »

Madrid. . . . ,  '¡ 766‘8 21 *5 S.1. . . B r isa ,.. Nuboso . . .  »
Esoorial. . . .  760*1 27*0 E  Idem’. .  Id em   * '
C iudad-leal. 766‘4 24*0 ' S. E . . .  Caima. C ubierto .. »
A l b a c e t e . 767*1 24*2 S. E . . .  Brisa ... N u b es. . .  »

RETRASADOS.

P ía 9.
Valdoseviha 769*8 29*0 O . . . . . .  Brisa . .  N u b o so .. .  »
O v ie d o .. . . . .  766*1 20*0 N    Calma C asicub.0 . *
C a c e r e s ... . .  766*3 27‘i O  B risa . C ubierto.. »
Badaioz  762*3 28*0 S. E... Caí.0?.a .. Nuboso . .  »
Al i cante. . . .  764‘.i 33*8 N. O . . .  Idem . .  ídem . . . .  Tranq.8
Palma . . .  765*5 29*2 S. O .... B r isa . .  Despejado. Idem .
B arcelona... 764-8 23*0 N .]E ... V iento. N u b o so ... Oleaje.
Z a r a g o z a ,.. » ^3*6 N . O . . .  íd em . . í d e m . . . . .  »
S o r ia   762*2 22*0 O Calm a; Id e m   *

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer Hoyíó en Cádiz, Córdoba, Huelva
xt Qncrnxf i a

y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n b a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por- la Adm inistración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  V isita general 
da policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Csrisé de vaca, de 1*22 á 4*2§ pesetas el kilógram©.
Idem de carnero, á 1*25 pesetas ei kilógramo'. 
iiUim de oveja á 1*03 pesetas el kilógramo. 

a<s\xc> añejo, de 1 'M é f l ‘90 pesetas ei kilógramo  
Be , •• e l kilógramo.'

á* t 0 o0 & rt+8ts ei kilógramo. 
íiivbarzoc  ̂ «i4 pesetas "el kilógram o

■ u C. ' l < '*80 nesetas el kilógram o,
» > , d  ̂ ¿5 r osetas el kilógramo.
*> <■ ja«s. fie 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo,

\ egetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Id m vrincfal. ¿ r u  pesetas el kilógramo. 
h . * pesetas U. kilogramo..
Adíen, de 4 ‘OS á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de h SM 0 á 14*89 pesetas ei áécálitro.
Tino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decáütro.
Petróleo, de 7*69 á 8*29 pesetas el decalitro.

(precio medie), á 25*01 pesetas e l hectólitro»
C«bad¿ (ídem id.), f  10*46.pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á 9‘70 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 188.—Carneros, 540. -r  
Terneras, 72.—Ovejas, 177.— T otal, 977.

Su m  kilógrsimofiv »•«.  43.623*500.,

Del parte  remitido por la A dm in istració n  principal de Consumos 
y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

m m s m  r m m  m im m m m .

tfóiedG ... ...........  4.309*89 Ciudad-Real . , 1 . 4 4 9 * 6 8
Segó v i a . ,  . . . c e . . - .............  4.232*40 Correosa.    4 .930*80N orte.   7.987‘72 M ataderos 42.323*57'
Bi l b a o . . . ,    i .4 5 2 ‘96 M osteases. ............... L134*40;
ir  8?8*61 Fábric&.del g & s . . c . . . , »

'V a len cia .,. , ,  * *«;■ - - - 2.426*35
¿ediodífe j • 44.085*50 i f'CAVp,. : 45.340 78
   — .—   —  -----------

PARTE NO OFICIAL.- I N T E R I O R .

MABRID.—Bajo la presidencia del Sr. Encinas reu 
nióse anteanoche la mesa de,,1a sección de Ciencias exac
tas y naturales del Ateneo de Madrid, con el fin de elegir 
el tema que en la misma haya de discutirse durante el 
curso próximo.

Be entre los propuestos por algunos señores socios, 
fué aceptado el siguiente: El deterninismo y el Ubre al
bedrío. .

El Sr. Rui Diaz,. Secretario primero de dicha sección, 
recibió el encargo.de desarrollar el expresado tema.

La sección de Ciencias morales y políticas de la misma 
Corporación, reunida con igual objeto, eligió el tema; 
Concepto de la democracia, sus tendencias y aspiraciones en 
el orden político, económico y social.

El Secretario primero de aquella lo desarrollará.-al. 
comenzar el curso.

El notable folleto que con el título de La Intervención 
ha publicado su ilustrado autor D. Francisco Couder y 
Moratilla contiene un estudio importante de Derecho in
ternacional público, que ha sido premiado con Diploma por 
la docta Academia de Jurisprudencia, ante la cual fué lei
do en sesión pública el dia $2 de Noviembre de 1880.

Se halla áe. venta en las librerías de Fé y de Donato 
Guio. _ _

En el número que está repartiéndose del periódico Da 
Niñez, primero del tomo Vi, comienza lá publicación de 
una Galería biográfica de artistas españoles del siglo X IX , 
continuación del célebre Diccionario de Cean Bermudez 
hasta el año comente de 1881. Esta obra, publicada por 
su autor D. Manuel Ossorio y Bernard hace 15 años, se 
hallaba agotada, y ha sufrido tales aumentos, que consti
tuye una publipacion totalmente nueva: la ilustran un re
trato de Alenzá y el facsímile de uno de sus dibujos á la 
pluma. Los demás trabajos del número son de índole pu
ramente infantil. __

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas déla 
semana.—Altura barométrica máxima, 711,55; mínima, 
703,73. Temperatura máxima, 36°,6; mínima, 13a,8. Vien
tes: dominantes, SE., S'. y NE.

Las fiebres gástricas ~y gástrico-biliosas, los catarros 
gástrico-febriles, las amigdalitis, las faringitis, las duode- 
nitis y entero-colitis se hacen cada dia más frecuentes. 
Las manifestaciones agudas del paludismo decrecen visi
blemente: las fiebres eruptivas de forma roseólica, la en
teritis y la coqueluche son los estados patológicos que con 
más frecuencia se han presentad© en la infancia. Las con
gestiones de los centros nerviosos y de la mucosa respira
toria y sus hemorragias siguen siendo frecuentes. La mor
talidad continúa en límites reducidos. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.

San  Pió J, Papa; San  Abundio, m á rtir , y  San ta  V erónia  
■ - ‘ virgen .

Cuarenta Horas,en la parroquia de San José.

E S P E C T Á C U L O S .

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Moda.— Torear por lo fino.—La hija dehGuadalquivir (baile).—El mejor 
postor.

Segunda parte en el k io sco—Gran concierto por cuatro 
bandas militares, dirigido por el músico mayor Sr. Mateo.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Turno 1.° impar.— 
El desquite.—Trabajar, con fruto.

TEATRO DE LA áLHáM BRA.—A las nueve.—Amor de madre..— Campana de Huesca—Jugar con el fuego.
OIRLO DE FRIOS.—A las nueve y  cuarto.—Varios ejer

cicios ecuestres y gimnásticos, en los que tomarán parte Ios- 
principales artistas de la Compañía.- ,

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castellar nap—Batalla de Tetuan, por Oastellani.—Está abierto todos 
los días, desde la salida á la puesta del sol.,.


